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MADRID.

Un trimestre . . 12 reales.
Un semestre. . . 24
Un año.............. 48
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Un trimestre. . . 15 reales.
Un semestre. . . 50
Un año ..... 60

ESTRANJERO.
Un año ..... 80 reales.

AMERICA. FILIPINAS.
Un año. 100 rs. 160

Se suscribe en Madrid en la Redacción, 
calle de la Union, 1, tercero de la izq., y en 
la librería de Bailly-Baillière, y C. Moro y 
Compañía. En provincias en casa de les 
corresponsales ó por carta à la redacción.

Camps fué donde practiqué el primer ensayo, 
posteriormente en el laboratorio químico del 
catedrático Dr. Rioz y Pedraja, y finalmente 
en mi oficina particular. De mis ensayos re
sulta que la mejor mezcla para obtenerle es 
la siguiente: Ferrocianuro potásico 96, óxido 
férrico 69, y carbonato potásico 36. Estas 
sustancias puras y secas se pulverizan bien 
se mezclan, y se van echando en un crisol 
que en un hornillo estará al rojo oscuro, 
por porciones sucesivas, cuidando , que antes 
de poner una, la anterior haya sufrido la fu
sion pastosa, y se haya también enrojecido; 
y que la última porción adicionada, esté die¿ 
minutos enrojecida; pasado lo cual, puédese 
separar e! crisol del fuego, y cuando esté frió, 
romperlc para recojer una masa fundida de 
color verdoso en su superficie y de hierro me
tálico en fractura; se recoje y pulveriza con 
las precauciones consiguientes á las sales 
ciánicas que allí existen, yel polvo bien dividi- 
do se pone en un frasco que se llena de agua 
destilada, se agita y deja en reposo, se decanta 
el líquido, se vuelve á llenar, etc., continuando 
los tratamientos por el agua destilada hasta 
que el nitrato argéntico no dé en ella reacción 
sensible, y entonces se hace una última adi
ción de alcohol á 0,90 para que este tome el 
agua que le queda; se vierte sobre un papel 
de filtra y un hierro, se prensa y deseca en
tre papeles de filtro calientes con rapidez 
para evitar la oxidación, y seco y tamizado 
se repone en vasijas que cierren bien. La 
reacción química de los actuantes es la sir 
guiente-(Fe,Cy^.âK,Cy^-+-Fe4,0* -i-K0,C02=: 
C0^4-2K0,Cy2()-i-K,Cr--H3Fe): vemos pues 
que poniendo ferrocianuro potásico, óxido 
férrico y carbonato de potasa en la reacción, 
se producen los nuevos cuerpos: ácido car
bónico que se desprende, cianato y cianuro 
potásicos, que se disuelven y separan en las 
lociones, y el hierro qu^-^es el que buscamos

SECCION CIENTIFICA.

Hievro reduoido por reacción químioa.

E! hierro es un cuerpo simple, metálico, 
conocido desde la mas remota antigüedad; 
según la historia, Tubalcain, 4,090 años an
tes de .lesucristo, era herrero y ya lo traba’ 
jaba. Siendo el hierro uno de los agentes te
rapéuticos, cuyos resultados son tan conoci
dos y favorables, por la acción fisiológico- 
química que ejerce al .recorrer los círculos 
sanguíneos, como reconstituyente de la fuerza 
y calórico animal, y viendo el uso que aun en 
la actualidad se hace de las limaduras, ya por- 
íizizadas, ya tal cual simplemente la lima las 
dejare, esponiendo el crédito del profesor y 
la tolerancia del enfermo, no solo por la can
tidad mayor ó menor de cobre que suele 
acompañarías, si que tambien porque la mala 
disgregación de las moléculas metálicas pu
diera determinar en el estómago alguna al
teración, luchando en sus contracciones na
turales con puntas tan resistentes, aunque 
diminutas; he creído conveniente l’amar la 
atención de los profesores, para que se des
cerren de una vez de la .Materia médica las 
limaduras de hierro como cuerpo impuro y 
heterogéneo, y se use por ellas el hierro re- 
ducidoó químicameute dividido, como sustan
cia conocidamente pura.

Hace pocos años, Morgarn dijo se preparaba 
un hierro, reaccionando entre sí el óxido-de 
hierro, el carbonato de potasa, y el cianuro 
ferroso potásico, mas como nada dijera de sus 
cantidades, hubimos que sujetar á el cálculo 
atomístico los cuerpos que reaccionaban, 
para deducir lógicamenle las cantidades y los 
productos. En la cátedra de química práctica 
dirigida por el distinguido profesor Dr. Camps y 

y recogemos, casi en la misma cantidad que 
dá el cálculo; de este modo el hierro del cia
nuro pesa 550, el hierro .del óxido 700, que 
es=1050; el óxido férrico pesa 1009 hemos 
puesto 30 partes, luego tenemos la ecuación 
siguiente, que nos dá de producto 32>|2 en 
esta forma; 1000:1050: :50:32,3. ..................

El producto arde cou brillantez sobre el 
carbón enrojecido ó á la llama de una bugía, 
es negro mas ó menos, según el alcohol de 
que hagamos uso, sea de 0,89 ó sea de 0,99; 
y por el frote con una lámina de hierro, -ad
quiere brillo metálico, y finalmente con el áci
do clorhídrico formará cloruro ferroso con 
desprendimiento, de hidrógeno puro.

Precauciones. Lavar con agua destilada 
el óxido férrico para si tiene sulfato, nonos 
pase á sulfuro en la reacción, porque perde
ríamos el tiempo y el producto; disecar bien 
las tres sustancias, cuidando no dar mucho 
fuego al secar el ferrocianuro potásico; pulve
rizar bien la mezcla después de la fusion, 
cuidando no aspirar el polvo dañoso, y pro
ceder con exactitud.

Siendo, pues, tan sencillo y fácil el método 
práctico, y disponiendo así de un producto puro 
y perfectamente dividido que bajo menor vo
lumen pueden obtenerse mas seguros resulta
dos, deseo vivamente ver adoptado su uso por 
todos los profesores, y acaso llegue á sacarse 
mas utilidad, es que las hoy conocidas en afec
ciones crónicas é incurables, en que el indi
viduo perece por deterioro lento de órganos 
importantes, ó que sirven para mantener el 
equilibrio de la vida, etc., etc.

L. Santiago Regodon Perezí
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650 U ESPAÑA MÉDICA,

ESTADÍSTICA.
Provincia de Oviedo —Subdelegacioñ de Medicina dec partido db Právia —Comcejo de Grado.

Estado demostrativo del número de enfermos asistidos en el Concejo en los seis primeros meses de este año de 1839, por el profesor que suso ibe.
clase de las dolencias y resaltados obtenidos : resumen de los doce últimos partes sanitarios quincenales.

NUMERO DE ENFERMOS RESULTADOS.

ENFERMEDADES. ' IlABlA. NUEVOS TOJ.xt MUERTOS. 1 CUHADOS QUEDAN.

M N. M. N- h" M. N H. M N. 1 H. M. N. H M^*^57“

Afecciones quirúrgicas y
13de la piel. . . . . . » 3 1 20 13 13 23 14 1 » » j 12

23 14 » » »
Aicigdü lilis. . . . » » » 3 10 2 3 10 2 » » » 5 10 2 » » »
Anasarca......................... » 1 » 4 5 2 4 6 2 1 3 » 3 3 2 » » »
Aneurismas del corazón » » » 1 3 » 1 3 » » » » » 3 » 1 

»
» »

Ascilis.............................. » » 1 » 1 » » 1 » » » » » 1 » » »
Asma esencial. . , . M » » | » 2 » » 2 » 2 » » » ' » » » »
Cáncer del estomago. . 
Catarro pulmonar eró-

1 » » 1 » I 1 » 1 1 » » » U » » »

nico.............................. 1 » » i 2 4 e 3 4 » 3 » » » 4 o » » »
Cistitis........................ » » » 1 1 1 » » » » » 1 » 1 » »
Clorosis.. . , . . . » » » 9 » » 9 » » » » 9 » » »
Cólico bilioso................. » M » 3 » 3 » » » » » 3 » » » y
Cólico nefrítico. . , ¿ » » » 1 » » 1 » » » » » 1 » » » » »
Cólico nervioso. . . . » » » » 3 » » 3 » » » » » 3 » » » »
Colitis. ...... 
Congestion cerebral (por

» » » 2 3 2 2 3 2 » » » 2 3 » » »

los alcohólicos. . . M » » i » » 1 » 1 » » » » » » » . »
Congestion pulmonal. . » » 1 » » 1 » » » » » 1 » » » » »
Corea ó baile de San Vito 
Delirio tembloroso de los

» » » » » 1 » W 1 » » » » » 1 » » »

bebedores. . . . . » » 1 » » 1 » » » » » )) » 1 » »
Diábetes sacarina. . . » » » 2 » » 2__ » » » » 2 » » » »
Didiinilis. . • . . . » » » » » 1 » « » » 1 » » »
Eclampsia (Alferecía) . » M » » » 1 W » 1 » » » » 1 » » »
Hemicránea...................... » » U » 3 » » 3 » » » » 3 » » y »
Enteralgia.. . . . . » » » 3 » » 3 » * » » 3 » » y »
Fiebre adinámica. . . » » » » 1 » » 1 » n » 1 » y »
Fiebre catarral. . . . » U » 13 21 8 13 21 8 » » » 13 21 8 » »
Fiebre efémera. . . . » » » 1 1 » 1 1 )) » » » 1 1 » » » »
Fiebre eruptiva (saram- 25 » » »

pión)..................... ..... » M » » 4 25 » 4 25 » » » » 4
Fiebre gaslro atáxica. . W » » 2 » » 2 » 2 » » » » » »
Fiebres intermitentes. . 
Fiebre intermitente per-

» » » 13 16 5 13 16 5 » » » 13 16 5 » » »

niciosa.......................... » » » » 1 » 9 1 )) n » 4 » »
Gastralgia.. . . . , » » 4 » » 4 » » » 4 » » » ” 1
Gastritis aguda. . . . » » » 3 » 1 3 » » » » 3 1 » y y R
Gatritis crónica. . . . 
Gastrosis (infarto gás-

» » » 1 » 1 1 » » » » 1 1 » » » » 8

trico). » » 1 2 » 1 2 » » » 1 2 » » » »
Gota....................... » » » » » 1 » » 1 » » » »
Herida contusa de la

cabeza..................... ....
Herida penetrante de

» O » » 1 » » 1 » » » ** » í » » » »

vientre. , . . . .
Hidrómetra hidatídica. .

» 
»

» 
»

»
»

» 
»

»
1

1 
»

»
»

»
1

1 « » 
» *

» 
»

» »
»

» » 
4

y 
y

Histerismo . . . . .
Metritis crónica. , . .

» 
»

» 
»

»
»

2 
»

10
1

» 
»

2 
»

10
1

» 
»

I» » 
)>

2 
))

19 
4

» 
»

»
»

y 
y

y 
y

Aletrorrágia. . . . .
Mielitis..........................
Neuralgia facial. . ’

» » » » 1 » » 1 » » » » » 1 » » »
» 
»

» 
»

» 
»

» 
2

1
1

1 
»

»
2

1 
1

1 
»

» » 
» »

»
2

1, 
1

» 
»

» 
»

» 
»

» 
»

Oflalmias.................... ....
Otitis. ......
Parafimo.sis . . .
Parotitis crónica. . . ,

»
M 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

1 
»

»

3 
1
f 
9

3 
»
2

1 
» 
»
1

3
1 
o

5 
»
2 
»

» 
» 
»

» 
» 
».

» 
» 
» 
»

1 
1 
»
1

5
1
»

4 
»
2 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

1

» 
o

Pleuresía..........................
Pleurodinia. . . . ’ 
Pleuroneumónia. . . .

» 
»
»

»
1

» 
» 
»

1
9. 
»

1
3
1

» 
» 
»

1 
9 
»

1
3 , 
2

» 
» 
»

» 
» »

» 
» 
»

1
9- 
1

»
5
4

» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»
M

Pulmonía aguda. . . . » » » 1 1 » 1 1 D 1 1 » » y »
Pulmonía crónica (vó-

mica.)..........................
Raquitismo.. . " ’ , 
Reblandecimiento cere-

»
U

» 
»

» 
»

» 
»

1 
»

»
1

» 
»

1 
»

»
1

» 
»

»
»

»
»

»
»

» 
»

» 
»

» 
»

1 
»

» 
»

bral..............................
Reumatismo articular .

» 
»

» 
»

»
»

»
4

2 
3

» 
»

»
4

2
3

» 
)>

» 1 »
))

» 
4

»
3

»
))

» 
»

» 
n

)) 
»

Reumatismo muscular. . 
Temblor nervioso (;<e

» » » 3 2 » 3 2 » » » » 3 2 » » W

nil?).....................
Tisis tuberculosa (tuber

culosis).
Tumores e.scrofuloso8. »

»
4)

»

» 
»

»

2
1

»

1 
»

»

» 
»

1

3
1

U

1 
»

»

» 
»

»

»

»

1 
»

»

» 
»

1 

»
1

»

»
»

»

» 
»

»

2 
»

» 
y 
y

y

y
y

Ulcera cancerosa en un
pecho............................ » » » » » » 1 » » » » » I

Tenia y vermes. . . , » » 2 » 2 2 » ’ 2 » » » 2 • JM ». » y y
IWTAl ------------------- 7. 7. 1. 107. 151. 72 i 114. i 158^ 73. 1 Tír* 1. i 98. "14^1 70. 5-. 3.

13. 330. 343. 23. 311. 9.
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LA ESPAÑA MÉDICA. §51

Observaciones. ’

Como se ve por el presente estado las fiebres 
catarrales é intermitentes y tas eruptivas, así co
rno las afecciones reumáticas y nerviosas, son las 
enfermedades que mas han dominado en el pri
mer semestre de este año.

Entre el número total de enfermos asistidos y 
el de muertos, curados y existentes aparecen dos 
menos, que son una mujer con reblandecimien
to cerebral y un niño raquítico á los que una so 
la vez vi y que no se han puesto en cura.

Con respecto á tas defunciones debo hacer no
tar: que la incluida en las afecciones quirúrgi
cas, recayó en un j iven cuya cabeza fué mate
rialmente aplastada por la caída sobre él de un 
arbol que estaba corlando, y que le dejó instan- 
taneamente muerto; las ocruridas por anasarca, 
dos eran personas de mas de 70 años y hacia mu
cho tiempo que estaban enfermas y otra era una 
mujer de 81 años á quien se la habia ocultado 
un herpe antiquísimo que tenia en las piernas, 
sobreviniendo en su consecuencia la anasarca. 
Que de las causadas por asma, una, era una po
bre que pasaba por la villa hacia el hospital pro
vincial y otra una mujer de mas de 6o años. 

Que las tres de catarro crónico fue ron precedidas de 
una diarrea colicuativa seguida de anasarca; que 
la congestion cerebral por nadie combatida re
cayó en un viejo que despues embriagarse se 
marchó á Santianes (pueblo de sierra) en una no
che fria y de tormenta, y cuyo cadaver se encon
tró al día siguiente en una de las calles del mis
mo pueblo tendido en el suelo cual si e-luvie- 
se durmiendo. Que las dos fiebres gastro-atáxicas 
e resistieron á todos los remedios empleados 

presentandose dos dias antes de su terminación, 
la melena y la epistaxis asi como las pelequias 
moradas y estensas. Que la mujer que falleció 
depleuresia, estaba en el quinto dia de su do
lencia cuando la ví por primera vez, era de unos 
6o años, la habían hecho dos sangrías copiosas 
y una abundante aplicación de sanguijuelas, es
taba con un sudor copioso y general, y aun cuan
do tomó el tártaro estibiado falleció al dia séptimo 
de su enfermedad contra lo que debía esperarse 
per lo sucedido en el dia quinto, indicador de 
Hipócrates] la que falleció de pleuro-pneumonia 
fuera de esta villa, era de unos 66 años y la ví por 
por primera vez en el tercer dia de su enferme
dad haciendola una pequeña sangría y disponieur 
dola unos sinapismos á los brazos y el íártaro 
estibiado para el interior, y aun cuándo dejé 
escrito, como acostumbro, el plan que debía se
guirse la untaron los brazos con la pocion es- 
tibiada y la dieron al interior los polvos dé mos
taza {4:cuartos} diluidos en o^Mo,siendo la muerte 
al dia siguiente el resultado de este quid pro quo!Í 

Las pulmonías agudas ocurrieron, una en una mu
jer de mas de 70 años que me llamó el dia déci
mo de su dolencia, habiendose estado levantada y 
comiendo hasta el noveno inclusive, falleciendo 
al 11, y otra en un hambre de la misma edad 
que padecía un catarro crónico y en el cual se 
presentó una pulmonía intercurrente que alarmó 
¿su familia hasta el punto d'e administrafle los 
Stos. Sacramentos en el quinto dia de ella, sin 
ser visitado no obstante por nadie hasta el dia 14 
en que á iustase ias del Sr, Cura párroco rae 11a-'

marón; encontré al enfermo ya en agonía que ter
minó horas después De las dos defunciones por 
tuberculosis, la mujer, que habia tenido abundan
tes pneumorragias, hizo pocas horas antes de su 
óbito una deposición de sangre negra, fluida, 
clara y casi pura; y el hombre, 6 dias antes de su 
muerte, presentó una abundante hemorragia, pri
mero, por el sitio que debió ocupar una muela 
sacada muchos años antes despues por la mucosa 
de las encías, luego por la mucoja nasal, y que 
contenida al tin y con gran trabajo, fue segui
da por una verdadera pneumorrágia: en ambos 
casos fueron inútiles el aceite de hígado de ba
calao, el jarabe de ioduro de almidón soluble, el 
proloyoduro de hierro, los hipofostilos, la fosfolei- 
na, el percloruro de hierro, los opiados, y los re
vulsivos peimanenles, pues la enfermedad si
guió su curso y en medio de las esperar.zas ri
sueñas de los enfermos, sobrevinieron los sudo- ! 
res y la diarrea, y el empobrecimiento de la san-j 
gre, y con este las hemorragias pasivas y la ter- . 
mínacion fatal de sus padecimientos. ;

Las tres curaciones que aparecen do aneuris- ; 
mas del corazón, las cuatro de catarros pulmona
les crónicos, las doce de histerismo y la del tem- 
b or nervioso, son simples alivios que durarán 
mas ó menos tiempo.

Entre las afecciones quirúrgicas diversas, hay 
dos mujeres á quienes tuve que verificar la es- 
Iraccion de la tercera falange de un dedo de la 
mano á consecuencia de la cáries y necrosis de la 
misma por panadizos descuidados; y un niño de 
17 meses á quien tuve que concluir de ampu
tar la tercera falange del dedo medio de la mano

derecha, al cual un hermano suyo de unos 4 años 
que estaba jugando con una achüla, se le habia 
corlado el dia antes aunque incompletamente.

Las afecciones de la piel son generalmente tra
tadas por mí con el ioduro de azufre.

Los dos casos de diabetes sacarina han desapa
recido con la privación absoluta dedos alimentos 
•farináceos y el uso de los tónicos y reconstituyen
tes, así como del bicarbonato de sosa [tratamien
to puramente químico).

Las neuralgias faciales han desaparecido por 
medio del galvanismo y magnetismo.

Los tumores escrofulosos cedieron al uso de la 
pomada de hidriodato do potasa iodurado, y á Ia 
administración de lactato de hierro y del jarabe 
de yoduro de almidón soluble,

La ténia ha sido espulsada completamente por 
la corteza de la raíz do granado silvestre.

Solamente un parlo laborioso se me ha presen
tado en una primípara de 4-3 años, cuyos diáme
tros pelvianos eran pequeños : después de cuatro 
dias de dolores violentos sin adelantar nada, sien
do inútil el fórceps, y muerta ya la criatura, 
tuve que practicar la cefalolomía, terminando 
después el parto con las manos solas.

Hé aquí ahora los trabajos que como médico 
forense he tenido que practicar en el primer se
mestre del año:
, . . 1 Muerte violenta.......... KAutopsia por......... ......} Muerte natural........... 1.

1 Enfermeds. internas,. 2.Reconocimiento da... ¡ enfermeds. esternas.. 5.
n 5 i Herida coiit. cabeza.. 1.
Curación y asislencio..} _

Total........ 11.

Las variaciones termométricas en los seis meses ban sido, las siguientes.

Enero .. 
Febrero. 
¡.Vlarzo... 
Abril ... 
Mayo,... 
Junio ■ ■

Calor máx. Calor minimo. Temp “ media del mes. • Número de dias
Reaumur. Reaumur. Reaumur. Mayor q..e 

la media.
Menor que 

la media.
4-12,0 el 2.'^.
' 1.3 0 el 27.

18,0 el 13.
21,0 el 6.
20,0 el 29
23 .0 el 26.

-2,3 el H, 12
-+-2,0 el 11,13 21,22,24.

3,0 el 1, 2, 10.
2,3 p|l.
8,0 el Í7, 18, 30
9,0 el 16.

4- 3,2.
6 94.
8,'76.

12,47.
11,98.
14,82.

13.
14 
18
21.
14.
10.

16.
14.
13.
9.

17.
20.

Grado y juli'» 10 de 1859.
El médico cirujano titular y subdelegado de partido., licenciado, José de Alarcon v Salcedo.

Sobre el asunto del dra. J ^yg ]., compoGcn tienden á UU fill comun, á ia
■ , confección de una buena harina. El viagero
{Conclusion.} ) . i .i que tan solamente entrara en sus diferentes

Si solamenle estas observaciones se limita- ! departamentos sin abrir los cajones parlicu- 
ran á los movimientos del volaille y saetas y , lares que encierran sus tornos y ruedas sino se 
á que el frío y calor, lo mismo que su mayor 1 enterara* de la relación de movimientos que á 
ómenor aproximación al polo y ecuador, au- 1 beneficio de ciertas correas comunica la pri- 
raeutan ó disminuyen sus movimientos; y áj meraruedaá todas las demás; sino examinara 
que estos son trastornados por golpes é intro- 1 con la debida detención el inecanisino de las 
duccion dé cuerpos eslrafios, jamas llegaría á partes cuyo viento ha de (juitar al trigo el 
comprenderse que lasfuerzas del reloj saen fí- ' polvo y paja, y los cilindros que lo han de 
sicas y que las relaciones de sus ruedas son ¡ separar del centeno y deraasseraillas eslrañas, 
materiales. Tan solamente cuando el hombre • sino llegara á convencerse de cómo la harina 
en cuestión tenga un completo conocimiento ■ tan solamente pasa por las estrechas mallas 
de estas reiaciones, hallará los medios racio- í de la lela de los tornos, consideraría á esta 
nales para remediar sus desórdenes. ■máquina como un misterio y como una cosa

Una fábrica de harina nos présenta oíro ■ bien diferente, por cierto, de los cuerpos 
ejemplo análogo al anterior. Todas las partes] inorgánico,=t.
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Desenganémonos ; nosotros hemos pene
trado en los departamentos de la máquina 
humana; pero no hemos escudriñado bien los 
cajones, perraítaseme esta espresion, de sus 
órganos, no solamente cuando están funcio
nando, sino ni aun en estado de quietud. 
Nuestras observaciones no son aun bastante 
filosóficas, y es necesario que conozcamos 
más las cosas por sus causas mas próximas. 
No podemos pues saberaun bien el mecanis
mo de sus relaciones, que no puede ser sino 
material; y cuyas partes, para obrar, necesitan 
unas de la función de otras, como unas rue
das de Ias citadas máquinas necesitan del 
movimiento de otras. En una palabra, la me
dicina no ha llegado aun á su reconstrucción 
científica como dice el vitalista Sr. Hoyos 
Limon (1), despues de haberla dominado el 
vitalismo por mas de dos rail años. ¿Y hemos 
de seguir aun entregados á este impotente 
sistema?

Nuestros esfuerzos únicamente se dirigen á 
hacer que nuestra facultad llegue á ser lo 
antes posible un conjunto de conocimientos \ 
adquiridos por demostración, que es lo que ,------ -------- ................,,«0 estes
constituye la verdadera ciencia; y tenemos , combinaciones 00 son rejidas por las mismas 
poderosisimas razones para convencemos de ' leyes que las de los cuerpos inorgánicos.
que tan solamente la física y química pueden 
realzaría á tal punto.

Nosotros, que heraos dado el nombre de 
vida á la actividad de la materia organizada, 
claro es que tambien hemos de llamar á sus 
fuerzas fuerzas de la vida ó vitales. No com

batimos su nombre sino la idea que con él, 
quiere representarse. La cuestión no es de 
hechos, lo es tan solamente de esplicacion; 
nosotros entre estas fuerzas y las íisícas y 
quimicas no vemos una diferencia esencial, 
sino accidental; no una diferencia fundamen
tal , sino simples modificaciones ó variedades. | sus moléculas, cristalizando unas veces y 

j otras no; sin que podamos apreciar estas cir- 
. -----  - ■ i cunstaccias. Y porque la naturaleza haga

( a , cuyas fuerzas considera, lo mismo en su estas cristalizaciones ¿ha apelado alguno á la 
tratado de la razón humana, como en el libro fuerza vital ú otra hipótesi semejante para 

esplicarlas? No hay, pues, motivo bastante

Estas creo que son también, sino he iníerpi’e 
lado mal, las ideas del Dr. Mata sobre la vi

Tratado de la razón humana, como ea el libro 
de Toxicologia como no esencialmente dife
rentes de las fisico-químicas.

Para nosotros la misma relación hay entre 
las fuerzas de la vida y nuestros órganos, apar
te lo mucho que de quiraico hay en estos, 
que la que media entre las parles de las 
mencionadas máquinas y las fuerzas de sus 
movimientos. Echese entre las ruedas de 
estos dos artefactos un cuerpo eslraño, y 
bien pronto se verán alterarse sus movi- 
mienlos y ser espelido aquel, sin mas que por 

solos los esfuerzos de sus máquinas. Echese 
.sobre el trigo pajas ,polvo ú otro cuerpo es- 
iraño que no tenga las dimensiones de sús 

granos, y se verá que las fuerzas de la cons
trucción de Ia máquina lo segregan de aquel.

(t) Véase La España Médica, mm. lío, ná- 
gina .308. • ’

Véase un ejemplo de Ia fuerza medicatriz, de 
la que tanto se habla y se pretende que nega
mos. Nosotros que continuamente estamos 
viendo curaciones espontáneas y que las 
fuerzas de la vida tienen la mayor parte en 
la curación de las dolencias, no combatimos 
la fuerza medicatriz, sino en el mismo ter
reno que la vital.

Supóngase el caso de que el cuerpo estraño 
tan solamente dificulte el juego de las má
quinas, ó que pasando con el trigo sea mo
lido con él, alterando las cualidades de la 
harina y se formará una ¡dea de la enferme
dad. Mas si el obstáculo es supeiior á la 
fuerza de las ruedas y recursos del hombre, la 
máquina se parará sobreviniendo su muerte.

El oxígeno , carbono, hidrógeno, ázoe y 
demas cuerpos simples que entran en la 
composición de nuestro cuerpo, se combinan 
por su propia actividad en determinadas 
proporciones y formas, dando lugar á la 
formación de líquidos y tegidos que por su 
reunion forman los órganos, cuyas activida
des son las fuerzas de la vida. No hav un
solo hecho que autorice para creer que estas

Guando sobreviene la muerte, estos ele
mentos se disgregan, llevándose su misma 
actividad que antes tenían, descoraponién- 
dose asimismo y por lo tanto las fuerzas de 
la vida. De msdo que e»los cuerpos forman
un circulo: hállanse conipouicndo seres ¡nór-
gánicos, á cuyo reino vuelven después de 
haber formado el orgánico, en virtud de 

j circunstancias que no son aun bien cono
cidas.

| Tambien en algunos cuerpos inorgánicos, 
. como cl carbono, vemos cambiar de forma

para afirmar que sea de esencia diferente la 
actividad de estos cuerpos, por solo combi
narse en proporciones diferentes v agruparse 
sus moléculas de cierta manera.

Si Ia fuerza vital no es considerada del 
modo que dejo consignado; si es, como creen 
los vitalistas, una fuerza que preside, que 
manda, que gobierna, que coordina lodo, ¿á 
donde va despues de la muerte? No seré yo 
quien haga á estos la injusticia de suponerles 
el pensamiento de que, siendo diferente del 
alma, haya de ir en corapañia de esta ai 
cielo, limbo, purgatorio ó infierno. Si la fuer
za vital es algo, debe quedar de lejas abajo; 
y si efectivamente es algo, cuando un ven
cejo se engulle una multitud de mosquitos, 
ó un herbívoro se traga una porción de plan-

tas vivas, debian llenarse de fuerzas vitales» 
ó aumentarse la suya con la suma de las que 
se habian comido; y lo que se nota es que 
la misma fuerza vital tiene un herbívoro que 
se nutre de vegetales muertos, como otro que 
se alimenta con vivos.

AI espresar yo que las funciones están en 
razón directa del número de aparatos y órga
nos, preguntó el Sr. Mendez Alvaro. «¿Y el de 
órganos en razón directa de que esta?« Yo 
me atrevo á preguntar; y el determinado 
número de caras en que un cuerpo cristaliza 
¿en razón directa de qué está? si’el Sr. Mendez 
Alvaro cree que á esta pregunta puede res
ponderse, en la respuesta hallará la contesta
ción á la primera. No se ocultará á la ilus
tración de este sabio académico, que para dar 
satisfacción á estas preguntas, hay que 
conocer la causa de la afinidad, en cuyo 
secreto hasta ahora nadie ha penetrado. Efec
tivamente ; ignoramos el porqué el deuto- 
tartralo de potasa y sosa cristaliza formando 
un cuerpo de ocho lados unas veces y otras 
de diez; lo mismo que la causa en virtud de 
la cual el sulfato de magnesia cristaliza unas 
veces en agujas y otras en prismas de cuatro 
caras, terminados en pirámides de cuatro 
facetas ó en punta diedra. ¿Mediará la misma 
causa por lo cual los cuerpos simples se com
binan formando unas veces un vegetal v 
otras un animal?

En la sesión académica del 9 de junio im
pugnó el Sr. Mendez Alvaro la teoría química 
de la calorificación de Lavoissier, sostenida 
por el Dr. Mata, y á la cual habia manifes-^ 
lado yo mi adhesión. El primero de estos 
dos dignos académicos parece se apoyó priif 
cipalmente en la opinion de Bernard, que 
cree que 00 hay combustion alguna en el pul
món en el acto de la respiración; que lodo 
se reduce á un simple cambio entre el oxí
geno del aire y el ácido carbónico. El señor 
Mendez Alvaro adujo ademas en favor de su 
opinion los esperimentos de algunos autores, 
que liendeú á probar que la sangre arterial, 
cuando llega al corazón, está mas fria que la 
venosa.

Contra estos esperimentos podemos noso
tros alegar los de Desprelz, que afirma que las 
tres ó cuatro quintas partes del calórico ani
mal en los carnívoros, herbívoros y aves se 
forman en los pulmones, cuya sangre ad
quiere una temperatura mucho mayor de la 
que antes tenia. Magendie, Richerand y 
Cravvford son de la misma opinion. Neutra
lizadas unas por otras estas autoridades, vea
mos lo que dicta la razón.

Si el oxígeno inspirado no se conabinara 
con el carbono de la sangre en el pulmón; 
y si tan solamente hubiera un cambio de oxí
geno y ácido carbónico, como supone el ca
tedrático de fbiologia de Paris, este habría
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de formarse en parles mas ó menos distantes 
del órgano de la respiración. Esto supuesto, 
se habría de encontrar una grande ¡mreion 
de oxígeno libre en la .sangre arterial, y de 
ácido carbónico en igual estado en la venosa, 
cantidades que cslarian en proportion con el 
oxigeno (¡ue el aire pierde, y con el ácido 
carbónico que adquiere.

Muy pocos autores, entre ellos Auban, re
fieren hallarsc una pequeña cantidad de oxí
geno en libertad en la sangre, pero nada de 
ácido carbónico. Lo mismo sucede con les- 
pecio á haber.se encontrado una petiuena can- 
lilad de ácido carbónico libre, y nada de oxí
geno. La inmensa mayoría de (¡nímicos con
vienen que la sangre, en circun-tancias nor
males, no l ene en estado libre oxígeno ni 
ácido carbónico. En esto estamos conformes 
con el Proiduario universal de ciencias mé
dicas del Sr. Méndez (¡ue asi lo consigna.

Si, pues, no hay en la sangre ácido carbó
nico ni oxígeno, ó si los hay’ se hallan en 
una gran desproporción con la c mtidad de 
oxigeno absorvido y ácido carbónico exala
do, es claro que el ácido carbónico que con
tiene el aire es}iira lo, se forma en el pul
món, y el oxigeno de la inspiración se com
bina en este órgano. Habiendo perdido la

ficar; no se trata de combatir, sino lo que 
¡mr fuerza vital se ha entendido hasta aquí, 
y las exageraciones y leorias hipocráticas 
(¡ue no están conformes con la fi omfia ni con 
la ¡náclica; lo bueno (¡ueda en su lugar y 
tan cslimado como antes. Se ha dicho hasta 
a(¡iji que las dolencia reconocen por causa in
mediata una alteración dinámica; ¡)ue.s ahora 
resulta (¡ue esta alteración es inmaterial.

No creemos llegado aun el caso de formar 
una oosogralia inalterable, conforme á nues
tros principes, |)orq:ie no tenemos todavía 
bien conocidas las lesiones materiales; ni el 
de clasificar los medicamentos sobre su mo
do racional de obrar. De-de luego no titu- 
beariamos en proceder á ello, si lo hubiéramos 
de hacer bajo las meras y gratuitas hipó
tesis con (¡ne lo han verificado los vitalistas. 
Queremos (¡ue en esto se vaya con calma, à 
fin de no sufrir una muerte tan cierta coaegí 
la de los diferentes sistemas dinámicos; y 
esperamos (pie un Mata ú otro talento de 
su talla, llenará cslc vació, aprovet 1 a ado los 
acluales y uberiores conneimienlos físico-

Las diferentes propiedades do Im 
camentos según Ias dosis á que -se adrara*»*^ 
tran v construcción particular de los órga
nos, hallan muchas analogías con lo que en 
la química acontece. Para el primer caso, 
nos presentan el ázoe y oxígeno cinco com
binaciones entre sí, en diferentes proporcto- 
nes v con propiedades diferentes; el ácido 
sulfuroso es gaseoso, y el sulfúrico anhidro 
es sólido, el ácido selenioso es sólido, y el 
selénico líquido. Esta diferencia de propie
dades es debida únicamente á la diferencia 
de proporción-en (¡ue entran sus componen
te.-. Para el segundo, nos facilitará datos el 
ácido hidroclórico puesto en ccinlacto con una
disolución de sosi que á la vez contenga
distteUa una sal de piala; à un miaño tiempo
causará el ácido dos efectos contrarios, se*

, guu el preparado sobre que obre; formará 
una sal soluble con la sosa é insoluble con la

sangre venosa una porción de carbono al
llegar al pulmón, es evidente que de su com-
vinacion con el oxígeno resulta el ácido car
bónico; de cuya combustion, igual en su esen
cia á la que se verdica en los hogares, se des- 
premie la mayor parte del ca'órico animal.

¿Qué conquistas, qué demostraciones han 
hecho la física vla química, so pregunta.

químicos. Entre tanto no hacemos mas (¡ue 
indicar a nuestros comprofesores la brecha 
abierta que por ese lado Icneuios.

Nadie trata de desterrar el uso de la qui
na, mercurio, azube, hierro, yodo, ni el de 
los agentes terapéuticos cusa bcuélica acción 
nos hace ver bt espericucia; se desea tan so
lamente el cultivo de las ciencias físicas (¡ue 
nos han ile demostrar su racional modo de 
obrar ; porque entonces haremos mas ven
tajosas aplicaciones de ellos.

1 La fuerza vital no es mas que una crea
ción ontológica, y- romo no tiene una exis-ea la medicina? No pocas, me atreveré á res

ponder; y no se si me decida á afirmar (¡ue lencia obp'liva, no se co ngien loque sobit 
nada habido demostrado en medicina, que ella puedan obrar primiLivamenle las medi- 
Do lo hava sido por estas dos ciencias. La ■ camentos, ni mucho menos cómo no siendo
mayoría de los médicos espera con avidez 
que el Señor M ita acuda á la prensa en de- 
fensa de sUs doctrinas, como lo ha prometi- 
do, y confia en (¡ue su duela ¡duma se ocu
para de este asunto con la lucidez í¡ue acos
tumbra. .Mas si, contra lo que deseamos, sus 
ocupacionesse lo impidieran, ni ningún com 
profesor se lomara esta mole lia, yo, qui
zá el menos idóneo entre mis compañeros, 
procuraré desagraviar á estos dos fecundos 
ramos del saber, ampliando, en cuanto lo 
permitan mis débiles fuerzas, en un pc(¡ueño 
articulo, los hechos de que me ocupé en mi 
escrito inserto en ti Siglo correspondiente al 
¡numéro de mayo y cinco de junio últimos?

Por si la juventud ha llegado á alarmarsc 
por la prevención que el Sr. .Mendez Alvaro 
hizo contra nue.slras doctrinas en la sesión 
académica d d 16 de junio último, debemos 
Iranquilizarle advirliéndole que no se trata de 
de.slruir sino la parte ruinosa del edificio 
médico, sobre la cual no es ya posible edi

aquella un compuesto de parles ni ocupando i 
un espacio, un medicamento pueda oca.sio- 
narle dos efectos diferentes y aun contra
rios, según la dosis á que se. adiuini.sirc.

Por ejemplo, el áloes y el ruibarbo á altas 
dosis son unos grandes irritantes del tubo 
intestinal; pero á pequeñas dosis relajan la 
membrana musculosa de este conducto. Los 
calomelanos á grandes dosis, purgan violen
tamente inflamando los intestinos, y á dosis 
corlas son hiposlcnizantcs. La magnesia es 
sedante del estómago; pero si se auinenta la 
dosis, es purgante. De muchos medicamen
tos podría decir lo mismo. Hay mas, el tártaro 
emético á la mis i a dosis escila el estómago y 
deprime la acción inflamatoria del pulmón. 
Qtrzá los sectarios del vitalismo respondan á 
esto (¡ue hay una fuerza vital en el estómago 
y otra diferente en el pulmón; pero^ según es
to, se verian obligados á admitir lautas y tan 
diferentes fuerzas vitales como variedades de 
átomos hay en el cuerpo humano,

plata. El ácido carbónico que se hace obrar so
bre una disolución de potasa y cal, dará asi
mismo dos opuestos resultados; una sal solu
ble con la potasa é insoluble con la cal.

Es sorp-endente la ligereza con (¡ne algu
nos de nuestros médicos dicen, «la fídea y 
la química, en lo que loca á las funciones 
de nutrición, podrán demostrar algo; eii las 
demás, nada.» Yo me atrevo á record iries 
que en 1801) decía Velpeau. «Evitar el do
lor en las operaciones, es una quimera im
posible de realizar.» Bien poco tiempo ¡>tísó 
despues de pronunciada tal sentencia por tan 
respetable autoridad, cuando los aueslési- 
cos, obra de la química y afán de tantas . 
generaciones y siglos, le probaron lo aventu
rado de su juicio.

Paracuellos de Gdoca 3 de agosto de 1839.
JcAX Baotist.v Calm.arza,

zVl terminar la publicación del artículo de| 
Sr Calmarza, no podemos menos de tributar
ie nuestros elogios, asi por la sana doctrina 
que consliluyc su fondo, como por los buenos 
conocimientos ÿ severo razonar que la acorn
partan. (L. a.)

Dísccaso PRONONCIAIM) >0H EL Sr, D. Pedro Mata 
EX LA ÍESIOX DEL DIA 3 PE MAYO

{Continuación.)

Hipócrates no tuvo tiempo para rectificarlo 
lodo, ni es esa práctica posible; la ciencia, en 
vez de adelantar, se estacionaria. No le hago 
por eso un cargo; pero es un hecho que todo 
lo que tomó y recibió de sus mayores ó 
antepasados ya estaba establecido, era como 
la síntesis de sus observaciones; las tomó 
pues como punto de partida, conforme lo indi
ca que debe hacerse én su Medicina anligua, 
y esto es lo que constituye el método á priori 
por lo menos el relativo.
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Nada tiene de eslraño, pues, ni que gran 
parte de lo que hay en sus obras sea verdad, 
siendo el producto de muchos observadores y 
de algunos siglos; ni que tenga muchos erro
res y falsas teorías, puesto que hubo de par
tir de datos hipotéticos.

Añadid á esta importante consideración lo 
que ya llevo probado al principio de mi dis
curso; que Hipócrates no solo no pudo veri
ficar por sí todas las máximas, teorías y prác
ticas que recibió de sus antecesores, some
tiéndolas á un método esperimental para que
darse con las verdaderas y eliminar las falsas; 
sino que ni eso podra hacer con acierto, pues
to que en su tiempo la inducción no se habia 
elevado al punto de perfección y cultura que 
ha alcanzado en nuestros tiempos.

Todoí lo mas que pudiera concederos en 
abono de Hipócrates es que instintivaraente, 
por organización, fuese mas dado á fijarse en 
los hechos que en sus relaciones y que no se 
precipitase en establecer principios generales 
sin tener suficiente número de hechos.

Mas en primer lugar, aun cuando así fuese, 
aunque como genio hubiese adivinado las 
reglas del método, las que hasta el siglo xvii 
no le elevaron á la categoría de arte, no se 
valió de ese privilegio de la naturaleza, ni 
pudo valerse de él, respecto de todo lo que 
admitió de otros; y en segundo lugar no 
tenemos datos fijos para ver comprobado 
con hechos, que empleara ese privilegio en 
lo que él observó por sí mismo, y sobre no 
haber trazado regdas para que otros se apro
vecharan de su descubrimiento, no brotan 
esas de su práctica para que sus sucesores 
hayan podido calcar sobre ella aqucílas v 
seguirías.

^a llevo dicho que Platón y Aristóteles, 
conociendo los escritos hipocráticos, se hubie- 
lan valido de su método, si tan perfecto 
hubiese sido, ó le hubieran impugnado, si 
apesar de serlo, no les hubiese parecido tal.

Añadid á eso que, despues de la primera 
re stauracion de los libros hipocráticos y sus 
doctrinas, á pesar de tanto comentario v 
esposicioa y propagación como llegaron á 
tener, especialmente cu el siglo xvi, no por 
eso ganó el método gran cosa; siguió siendo 
el aristotélico, tan infecundo á poca diferencia, 
como lo habia sido en los siglos anteriores; 
las hipótesis no desaparecieron por eso.

Cuando fué conocido el método de Bacon, 
algunos médicos creyeron ver puntos de con
tacto con él en las obras de Hipócrates, 
opinaron que las reglas baconianas se acorao- 
modaban perfectamcnle al espíritu hipocráti
co, y hubo segunda restauración de las doc
trinas coacas. El Hipócrates inglés, el Hipó
crates romano, el Hipócrates español y todos 
los Hipócrates del siglo xvn y xvin no descu
brieron jas buenas reglas del método a pos-

yendo ¡os señores académicos y eso de las 
estátuas está luego despues del método de 
Hipócraíes.

leriori en las obras de Hipócrates; las apren
dieron de Bacon y analizando las doctrinas 
médicas, vieron que las que mas se adaptaban 
á la reforma eran las hipocráticas.

A proporción que el método baconiano ó 
esperimental fué apoderándose de los ánimos 
modernos, siquiera se conservase la buena 
fama de Hipócrates, sus doctrinas fueron de
cayendo, sus teorías y sistema se abandona
ron, y nada prueba tanto que otros le suce
dieron con gran boga, como eSos mismos es
fuerzos que se vienen haciendo, de unos cuan
tos años á esta parte, para la tercera restau
ración de la medicina griega.

El método baconiano, ya por no haber 
cora piolado Bacon sus reglas, ya por haberle 
interpretado mal los filósofos del siglo xvn, ha 
dado en medicina algunas hipótesis ó esterili
zado la análisis por no elevarse debidaraente 
á la síntesis.

Hoy dia que la esperiraentacion se emplea, 
como es debido, en las ciencias físicas, quí
micas y fisiológicas; que se estudian los 
hechos con detención para cimentar sobre 
ellos los principios; la ciencia se depura de 
antiquísimos errores, echa ahajo muchas hi
pótesis insostenibles y se prepara para una 
síntesis que dé por resultado un sistema ver
dadero.

Todo médico que se valga del método ba
coniano sin falsearle, que le aplique siguien
do las reglas trazadas por este y por las que 
yo he indicado, como complemento de ellas, 
puede estar seguro del acierto, en lo que cabe 
á la limitada inteligencia humana.

Las pruebas históricas que os he dado de 
la marcha del método y de su perfección su
cesiva probarán al Dr. Calvo que hay un 
método mejor que el adoptado por Hipócrates 
y por lo mismo llegó el momento oportuno 
de reclamarle el cumplimiento de la oferta 
que me hizo S. S., cuando dijo que, si yo le 
señalaba un método mejor que el de Hi
pócrates, me levantaría una eslálua mas alta 
que las pirámides de Egipto.

Como estoy convencido que he probado 
con irrefragables razones la preferencia del 
método baconiano con mis añadiduras, y como 
creo que el Dr. Calvo me prometió esc pre
mio, no por presentar á un sabio, sin hipóte
sis, teorías y sistemas, como ha supuesto el 
Siglo médico, sino por lo que llevo dicho, es 
hora de que S. S. cumpla.

En el estrado del acta, se ha pasado por 
alto eso de las pirámides; de suerte que en 
ella no puedesaberse quien tiene razón, si yo 
ó el órgano oficial de la Academia: mas yo 
tengo aquí en mi cartera los apuntes que he 
lomado conforme han ido hablando ó 1c-

Aquí tengo además el periódico la Iberia 
médica que estrada las sesiones bastante fiel 
y estensamente, y dice lo misino que yo 
tengo en mis apuntes^

Pero no disputemos sobre eso, porque al 
fin y al cabo dispenso al Dr. Calvo del cum
plimiento de la promesa; puede abandonar 
el proyecto de levantarme estátuas; porque 
los tiempos que corremos ya sabe S. S. que 
no son" para eso, hasta se quitan los anda
mios que se bahian puesto para erigir una 
á cierto ciudadano.

(El Sr. Calvo pide la palabra para rectifi
car en el acto.)

(El Dr. Mata manifiesta al Sr. Presidente 
que no desea ser interrumpido, y prosigue.)

Con lo que llevo dicho creo haber demos
trado al Sr. de Castelló que vive en un error 
no ligero, si cree que Hipócrates, ya que no 
inventara el método á posteriori, ni su apli
cación á la medicina, al menos- le siguió y 
practicó.

El Dr. Calvo ha querido venir en ayuda 
del Dr. Castelló sobre este punto, diciendo v 
sosteniendo (¡ue Hipócrates fué analítico y no 
sintético como yo lo he calificado en mi 
discurso inaugural y se funda para sostener 
esta opinion, bastante peregrina y contraria 
á lo que dice Littré, á lo que dice la historia 
y ó lo que se desprende de las mismas obras- 
hipocráticas, en el primer aforismo.

Uno de los motivos y razones que tengo 
para sentar ijuc Hipócrates no siguió el mé
todo esperimental ó 4 posteriori, como es 
debido, es precisamente porque le veo en 
todo inclinado mas bien á las generalidades, 
á las cosas comunes que á las particulares; 
mas bien á las relaciones que á los hechos.

Pero veamos hasta que punto está él doc
tor Calvo en oposición con la historia y las 
mismas obras hipocráticas.

De las numerosas citas que llevo hechas de 
la obras de Littré, ya se despi’ende que 
la escuela de Hipócrates era el reverso de 
la Cnidiana; que si esta estaba por la plura
lidad, aquella por la unidad; que la primera 
se fijaba en los fenómenos, en los particula
res, y la segunda en los generales ó re
laciones.

Litii’é, de quien no se dirá que no ha com
prendido á Hipócrates, ni el espíritu de sus 
tiempos, al hablar de la doctrina médica de 
este Asclepiade, de la cual hace una esposi- 
cion sumaria, dice en la pág. 261: «Procurar 
que prevalezca la observación de todo el 
organismo sobre la def órgano, el estudio de 
los síntomas generales, sobre el de los sínto
mas locales, la idea de lo coman de las enfer
medades sobre la de las particularidades; 
tal es la medicina de Goos y de Hipócrates.’)

En la página 263 está todavía mas.esplí- 
cito. Dice:
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a Veinos, pues, que el antiguo método de
Hipócrates y el moderno no se diferencian ca á los cnidianos, defensores de la análisis

en su esencia, pues ambos son esperimen- 
lales. Hipócrates, como nosotros, quiso que 
se cbservase la naturaleza y como noso-. 
tros se sirvió de la inducción para ensanchar 
el campo de sus observaciones y encontrar 
un medio de union entre los hechos particu
lares. Pero él admite que este vinculo es el 
estudio de los signos comunes de las enferme
dades y sobre este estudio establece, sin 
vacilar, su patología en general, y nosotros 
hemos llegado á creer que los signos comunes 
que eran suficientes á Hipócrates, no bastan 

de la relación, de la sintesis, por lo tanto ata-

de los particulares, de la pluralidad.
Los buenos críticos, la historia y las rais-

mas obras de Hipócrates, deponen contra la 
infundada opinión del Dr. Calvo.

S. S. se encuentra en abierta oposición con 
su amigo y coopinante el Dr. Santero-, que 
se estasía de admiración ante las concepciones 
sintéticas de Hipócrates, ante el admirable 
conjunto de su magnífico pograma, ante 
aquel principio, verdad matriz de la cual 
emanan los principios subalternos, todo lo 
cual es el polo opuesto de la análisis.

El Dr. Calvo se funda, como lo he dicho ya, 
para llamar á Hipócrates analítico, en su pri
mer aforismo, y todos los que le conocen

para dirigir al médico en el vasto dominio de 
los fenómenos patólogicos. Si cumpliésemos á j 
la letra el programa del divino anciano, si. - . . 1 -
considerásemos los signos comunes y nada : comprenderán que precisamente ha ido a 
mas que estos signos en todas las enfermeda-' escojer el texto menos aproposUo para pre-

des, obtendríamos un resultado tan reducido, i sentar á Hipócrates como partidario del mé-
todo esperimental, puesto que en ese aforis-descenderíamos á una generalidad tan leja-í . ,

na, que no resultaría ningún fruto para la “® se declara poco partidario de la espenen- 
teoría, ni para la práctica. ¿Qué sucede pues? j «a. Hamándola falaz y peligroso el esperi- 
Que. cada dia nos internamos mas en los . «•e“‘®¿f_ p^|^,^ ^^^ ^^ r.Hn.-ah, que ha leído 
pormenores, en la observación ocal y en m- ^^^ ^^^_^^ ^^ nipócrales. Yo ya lo 
vestigaciones cada vez mas sutiles y i ‘„ h,|, .„ „„ me hubiera atrevido á
sas. Hipócrates, en razón a la naturaleza de j ‘ -
sus conocimientos, se ciñó á la superficie del ;
cuerpo; la medicina moderna ha penetrado 
en el interior, y esta penetración, si así i 
puede decirse, en lo íntimo de los órganos y 
Jos tegidos, ha sido el trabajo de los siglos 
que nos separan de aquel.»

«El médico de Coos en sus pronósticos 
espone lo que hay de común en las enfer
medades, es decir, eJ valor del estado general 
del enfermo; en las epidemias vuelve á tra
zar lo que ha observado, es decir, esa misma 
comunidad; en su libro del [{éginien en las 
enfermedades agudas aprecia la terapéutica 
«egun la regla q^ue espuso en los pronósticos 
y siguió en las epidemias... Su método es 
esperimental; su teoría médica se funda en la 
idea del desarrollo regular y de lo común 
de las enfermedades.»

Este juicio de Littré demostrará al Dr. Cal
vo que, siquiera Hipócrates se sirviera de la 
inducción, lo hacia de un modo platónico, 
sobre las generalidades; siquiera fuese espe- 
rimental, lo era á la manera de Aristóteles, Ulegar á ser médico, harto lo saben los estil
como lo he consignado en mi discurso inau- j ¿juntes y sus padres que han de mantenerlos 
gura! tan combatido. j g^ dilatada, carrera. Mas si atendemos

La inducción de Hipócrates no era la legí-1 ¿ j^ facilidad con que se improvisan los prác- 
lima del método analítico; era la de sus días; (¡pog, ^q debe ser muy largo. No solo se 
verdaderamente analítica no lo ha sido hasta ! creen prácticos consumados, hasta el punto de 
el siglo xvni comolo llevo dicho en su lugar. ‘ .

la prógnosis coaca y la de Hipócrates se 
fundan en relaciones de generales- es sinté
tica de cosas comunes.

Las sentenc as coacas son la oposición de las 
enidianas; estas son analíticas, aquellas sin
téticas. Hipócrates defensor es de la unidad,

decirlo, porque no me g usta tasar ó medir los 
conocimientos de mis adversarios, como lo 
hacen SS. SS. con los mios. Mas puesto que 
S. S. nos lo dice, debemos creerlo, y lo que 
nos ha espuesto acerca del primer aforismo 
de Hipócrates, es una demostración de su 
aserto.

El Dr. Calvo cree que ese aforismo prueba 
pincha esperiencia. Decir que el arle es lar
go, la vida breve, la ocasión fugaz, la espe
riencia engañosa, el esperimento peligroso, 
el juicio difícil, no me parece que revele una 
esperiencia peculiar de H pócrales. Todo lo 
que en esa breve fórmula se anuncia está al 
alcance de cualquiera. Son nociones de sen
tido común que todos alcanzan á los primeros 
pasos dados en la senda de la vida.

Que la vida es breve lo sabe todo 
el mundo; lodos podemos decir con Job: 
homo natus midiere, brevi vivens tem}wre, 
repletur multis miseriis.

Que el arle e.s largo, si nos hubiéramos de 
referir á los años que se necesitan para

Que la ocasión es fugaz, lo sabe hasta el 
mismo vulgo, por aquel refrán que viene á 
decir lo mismo la ocasión es calva y cuando 
pasan rábanos co mprarlos.

¡La esperiencia fala z, el esperimento peli
groso! He aquí dos ideas bastante eslrañas, 
en un partidario del método esperimental: 
¿qué mas diria un platónico, un amigo de la 
razón pura, un adversario de los sentidos» 
tan necesarios para el método á posteriori"!

¡El juicio difícil! y sin embargo ¡con cuanto 
desenfádo no los hacen hasta de las cosas 
mas árduas, muchos de los que tienen muy 
gravados en la memoria los aforismos de Hi
pócrates! Y así salen ellos.

Lo repito, señores; no era el primer afo
rismo del médico de Coos lo que mas le con
venía al Sr. Calvo para dejar airosa su opi
nion. En otras partes de esas obras debia 
haber idoá buscar pruebas de que Ili pócrates 
fué analítico, que si las hay, allí las hubiera 
encontrado mas á propósito que un aforismo, 
al cual se dá mucha importancia, cuando, en 
mi concepto, no es mas que una reunioníde 
trivialidades solemnizadas por el laconismo 
de la espresion, y que distan de revelar ese 
ingenio profundo y peculiar del autor de un 
apotegma feliz y de una gran sentencia.

Lea con detención el doctor Calvo todas las 
obras de Hipócrates, y no le ha de ser difícil 
convencerse de que es mas bien sintético en 
sus miras, que analítico; que, si analiza, 
su análisis rueda sobre fenómenos comunes, 
sobre generalidades, como ló ha visto perfec- 
fectamente Littré, que analiza como Plafón 
y Aristóteles; que dista por lo tanto de anali
zar como Bacon, y como cumple á los que se 
precian de seguir el verdadero método induc
tivo.

Aunque no hubiera mas que la lucha de 
Hipócrates contra los cnidianos por su espí
ritu analítico, bastaría para opinar de un 
modo con Irario al de S S.

No eche en olvido fo del consensus unus, 
conspiratio una, de cuya máxima sintética 
han querido sacar tanto partido los señores 
Santero, Castelló y Alonso; no olvide tampoco 
el carácter general que se observa siempre 
en la prógnosis coaca, en los Aforismos, Pro
nósticos, y cuanto s libros salieron’de las ma 
nos de Hipócrates; y no se olvide, por fin, el 
Dr. Calvo de que en su discurso escrito ha 
hecho no poca apología de la síntesis hipo
crática.

Convénzase de una vez el Dr. Calvo que 
para juzgar á Hipócrates se necesita algo 
mas que un aforismo, se necesita examinar 
todas sus obras, las de sus contemporáneos y 
antecesores, la índole de sus dias, el espíritu 
filosófico que dominaba en ellos, y todo lo 
que arroja su influencia sobre las ideas de un 
autor.

no ceder á nadie en materia de práctica los 
que llevan doce ó veinte años de ejercicio, 
sino algunos que hace tres ó cuatro se sen
taban en los bancos de la escuela, siendo 
lo mas gracioso, que, si discuten conmigo, no 
se olvidan de poner en la balanza su 
práctica.
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Creo, señores, que no debo estenderme mas 
sobre este asunto, y que con lo que va dicho, 
queda plenamente demostrado que Hipócra
tes, no solo no ha sido el inventor del método 
d posteriori ó el primero que le aplicó á la 
medicina, sino que no le siguió ni práctico 
conforme lo requiere el verdadero carácter 
esencial de ese método.

y como quiera que siempre que se habla 
de Hipócrates y de su gran mérito, mas bien 
que á sus teorías, hipótesis y sistema ya ca
ducados, se refieren sus encomiadores á su 
espíritu filosófico y observador, suponiendo 
que fué escelente y un modelo inimitable, en 
virtud de lo cual se consideran sus escritos 
como la flor y nata de la verdad práctica y 
esperimental; conviene consignar aquí de una 
manera muy clara y terminante, como lo he 
hecho ya en mi discurso inaugural, en primer 
Aligar, que eso no es medicina, sino filosofía; 
en segundo lugar, que Hipócrates no ha sido 
el inventor ni el perfeccionador de ese mé
todo; y por último, que no todo lo que hay 
en sus obras es el resultado de la práctica 
metódica mas sana.

Eso es lo que se deduce lógicamente de un 
estudio detenido, concienzudo y hecho sin pre
venciones adversas ni favorables de las obras 
de ^Hipócrates, y quien hable de ell is y do 
ese raédico de otro modo, empieza por enga- 
narse á sí mismo, y acaba por engañar á los 
demás.

Solo rae resta para no dejar efugio alguno 
á mis adversarios acerca de la parte filo^ofica 
de Hipócrates, hacerme cargo de la última 
posición que han tomado, diciendo que si no i
separó la medicina de la filosofía, la separó !
de la falsa filosofía. Así lo dijo el Sr. Cas- ' P^‘' ^^^ grandes genios, y la posteridad luí
lelló, y así lo han repelido los Sres. Calvo y 
Alonso.

, Esa es una de esas cosas que á primera 
vista parece que dicen algo, y cuando se 
examinan detenidamente, se ve que son fra
ses completamente vacías de .sentido.

Semejante proposición solo puede afirmar
se, cuando se juzga á la ligera, cuando se 
olvida lo del Judicimn diffieite.-

Para que Hipócrates separase la medicina 
de la falsa filosofía, era necesario que hu
biese filosofía verdadera y filosofía falsa en 
los tiempos de ese médico.

Pues bien; ni como cristianos, ni como filó
sofos modernos pueden mis, adversarios afir
mar con fundamento que en los tiempos de 
Hipócrates hubiesp filosofía verdadera.

Lomo cristianos, sobre todo católicó-apos- 
lólico-romanos no debéis de tener por verda
dera la filosofía griega del siglo iv anterior 
á J: G.; porque era genlílica, pagana, estaba 
¡plagada de los vic os que el cristianismo com-^ 
/batió. En este sentido la filosofía verdadera 
es la cristiana, la que Vene su punto de par-

tifia en la revelación, y se desenvuelve con- 
íorme á las doctrinas del Evangelio y del 
dogma.

Desde muy niño oigo predicar en el púl
pito (jue los filósofos gentiles eran mate
rialistas, idólatras, ateos, y que estaban por 
lo mismo privados de la luz de la verdad; 
que esta no brillo hasta que apareció el reden
tor del mundo.

Como filósofos modernos, tampoco podéis 
considerar verdadera la filosofía de los tiem
pos de Hipócrates. Contemporáneo de Sócra
tes, habiá de ser 1» de los sofistas, en cuyas 
manos estaba á la sazón la filosofía. Sócrates 
se levantó contra esos sofistas con su duda y 
su análisis: y el estudio de esa época remota 
de la filosofía, á nadie autorizará para califi
caría de verdadera.

Las obras de Hipócrates rebosan de esa
lilosofia y de materialismo pagano. En ellas 1 PJ™ «' «“»1 “»«“ es bastante la 
se ven las aplicaciones de los sistemas lilóso- ( P^'®”®'?. « constancia, la circunspección y 
ficos de esos dias y de los anteriores. Pilágo- i sagacidad del observador, se aprecian las 
ras, Empédocles, Anaxágoras, Anaximeno, ■ ’®’®^’®^®® de toda especie, la análisis ha con- 
Diógenes, Demócrito y demás jefes de escuela ‘ ^'^’'^‘^^^’ oficio, y es hora de elevarseá la sín- 
podrían reconocer fácilmente sus coucepcio- i ^*"'^*^’ ^ ''? generalidad; es hora de formular 
nes en los libros hipocráticos: de consiguiente ¡ ^^’ Principios, de fijar las leyes, de deter- 
nada mas inexacto que suponer que Hipó- í '‘^^ causas de los fenómenos, de es-
erales separó la medicina de la falsa filo
sofía.

De poco sirve que él rechazase las hipóte
sis, si al fin las admitió. De poco sirve que lo
mara por la verdad su doctrina ¿(jué autor 
tiene por error lo que profesa? Recordad lo 
que he citado de Littré, y no os cabrá la me
nor duda de que Hipócrates está plagado de 
la filosofía de su época.

Platon y Aristóteles pasan y con razon 

admirado sus concepciones filosóficas, las cua- 
i les fueron mucho mas sábias que las de sus
■ antecesores; sin embargo, nadie tiene por 
! verdadera la filosofía de Pialon y la de su 
i discípulo Aristóteles.
j Resulta por lo tanto que no es cierto que 
' Uipeórales separara la medicina de la falsa 

filosofía.
( Habiendo concluido todo lo que me he pro
puesto decii aceica del cuarto punto, paso 
al quiido y último; esto es, á examinar, cuál 
de los inélodos es el mejor ó preferible, ya en 
general, ya en las ciencias médicas.

Sobre eso, señores, podré ser bastante bre
ve, puesto que el doctor Santero, lo mismo 
que los demás, han declarado que el método 
mejor para investigar la verdad es el induc
tivo ó el d posteriori, en especial Iratándose ! 
de medicina y sus verdades, j

En toda cieucia de hechos, y a la verdad * 
no sé si hay alguna que no los tenga porfiase, j 
es de todo punto imposible pensar en sólidos . . . - . - . 1 chará siempre por el terreno lesbaladizo v 
cnineutoí 81 uo se empieza anaiizauilo uno quebrado de las hipiiíesis falsas y del error', 
por uno todos los hechos que comprende, ó i La lisiolÓKla no se ha elevado á la aliar»

por lo menos aquellos que tienen mas signifi
cación. y que son constantes, enterándose 
perfectamente de su realidad, y asegurán
dose de que no se deslizan ilusiones al reco
gerlos.

Pues la análisis de los hechos, es el estudio 
de los particulares, la verdadera marcha 4 
ptísleriori, ó inductiva.

Cuando se han estudiado todos los hechos 
convenientesó propios de una ciencia; cuando 
no se olvidan ni descuidan todos los ele
mentos que la análisis encuentra en el lodo 
que es objeto de la observación ó esperi- 
mcntacion, se ven sus relaciones, lo que les 
es común y peculiar, las circunstancias en 
que se presentan, lo que es constante ó varia
ble, lo que solo aparece en ciertas confiieio- 
nes y desaparece en otras; y cuando de ese 

tablecer teorías, de organizar un sistema no 
hipotético, smo fundado en la esperiencia.

Toda anticipación, toda fórmula dada como 
principio, como base que no se procure de esa 
suerte, es un acto ápriori, sujeto á error, 
antojadizo, que no suele dar mas que hipó
tesis y doctrinas falsas; por eso" ha sido ese 
modo de proceder abandonado de todos do.-^de 
el siglo xvin. y los que en el nuestro han 
tratado de seguir otro rumbo, no han alcan
zado á formar sólidos edificios.

lo tengo en mis obras demostrado que esc 
método es el mejor, ef único admisible ea 
todas las ciencias, sean las que fueren, al 
menos para coosliluirlas y descubrir sus ver
dades. Si se trata de enseñarías, ya es otra 
cosa; acaso el método deductivo es el mejor 
por poco que se presten á él; mas en este 
caso, los puntos de partida han sido dado? por 
la esperiencia. De los particulares se ha su
bido á los generales para formar la ciencia, y 
una vez formada, se desciende de los gene
rales á los particulares para enseñarla, y así 
se sigue la doble escala de Bacon, que es la 
verdadera interpretación de la naturaleza.

Tal es mi filosofía en lo que atañe á las 
cieacias en general Vamos á la medicina.

Ciencia eminentemente de hechos el arte 
médico, es imposible de toda imposibilitad 
constiluirle empezando por sentar á priori 
sus principios Quien no tome los hechos por 
base, quien no analice particulares y elemea- 
tosen fisiológia, patología y terapéutica, mar-
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en que boy se encuentra, hasta que con la 
análisis de todos los elementos de la vida y 
de sus concausas, hasta que con la esperi 
mentación á que se han sometido todos los 
actos funcionales, no se han descubierto las 
verdaderas leyes de' la existencia orgánica 
vejeta! y animal.

El estudio de los órganos, de su estructura, 
usos y relaciones; el de los tejidos de cada 
uno; el de los humores, y el de los elementos 
mas radicales ó principios inmediatos de cada 
tejido v humor; estudio eminentemente analí
tico y esperimental, ha elevado esa ciencia á 
un grado ¡níinitamente superior á todos los 
conocidos, y ha consentido ya elevarse á una 
síntesis verdadera, que ha de conducir á la 
organización de un sistema sólido y durable.

La aplicación de las ciencias físicas y quí
micas y su espíritu esperimental ó analítico 
á la fisiología, ha dado esos maravillosos re- 
sultadoSi

Otro tanto debo decir de la patología, y 
otro tanto de la terapéutica y su auxiliar la 
farmacología. Por esta \ia esas dos parles in
tegrantes y constituyentes del arle médico, 
se elevarán á la misma altura que la fisiología; 
y no está lejano el día en que la síntesis ver- 
dadera sea posible.

Con esa marcha se descubrirán las leyes 
de la materia viva, como se han descubierto 
las de la no viva, sus verdaderas causas y 
concausas; desaparecerán las hipótesis falsas, 
caerán las creaciones ontológicas, las fuerzas 
imaginarias y la pturalidad cederá su turno á 
la unidad de causas de los fenómenos del 
mundo, tanto orgánico como inorgánico.

Estamos, pues, todos de acuerdo sobre la 
preferencia del método 4 posteriori en medi
cina. Nadie pretende lo contrario; nadie se 
atreve á abogar por el 4 priori, y puesto que 
yo le he proclamado como mejor y preferible 
en mi discurso inaugural; puesto que es el 
que proclamo en todas mis obras; puesto que 
mis adversarios le han reconocido tambien, 
habiendo formulado su opinion, despues que 
yo formulé la mia; quede aquí consignado 
que no soy yo quien se va al lado de SS. SS.; 
sino que son SS. SS los que vienen á colo- 
carse debajo de mis banderas, en este punto 
cardinal de. doctrina filosófica aplicada á la 
ciencia de curar.

No diré, pues, ya mas á favor del método 
4 posteriori sin embargo, señores, creo nece
sario no abandonar todavía este-impoitaote 
punto, sin añadir algo, sobre el modo como 
se emplea por algunos dicho método.

No basta, señores, declararse partidarios 
del método inductivo y amigos de la observa
tion y la esperiencia; es nocesario saberlo ser, 
interpretar debidamenle sus reglas, no fal
searías; porque de lo contrario lanzará por 

las sendas del error, del propio modo que el 
deduclivo, que el d priori absoluto.

No hay nadie que no pretenda apoyar su 
opinion en los hechos; que no alegue como 
gran prueba de lo que sostiene su esperien- 
cia,que no abogue por esa sólida base de toda 
ley y principio, Y sin embargo, las opiniones 
sou encontradas, se sostienen tésis opuestas, 
se formulan principios antinómicos. El ver
dadero método seguido con severa exactitud, 
no puede dar esos resultados conlraditorios* 
Unos ú otros tienen que falsearle.

Eso es lo que ha malogrado los efectos de 
la revolución baconiana; esto es lo que ha 
llenado despues de ella, como antes, de con
cepciones hipotéticas y de errores las ciencias 
médicas; y eso es lo que hacen muchos que 
se creen observadores, y que apelan álos he
chos para sostener sus opiniones erróneas.

Nada mas común que la lógica del post 
/loc, ergo propter hoc; nada mas comun que 
!a impaciencia y la anticipación ó precipita
ción, sallando á la generalidad mas termi
nante y sintética, sin haber establecido el nú
mero suíicicnte de particulares para ello; 
nada mas común, en fin, que dedicarse á ob
servar y esperimentar, olvidando las buenas 
reglas filosóficas del método inductivo, y pro
cediendo como en los tiempos escolásticos del 
esperimentalismo peripatético, empírico y 
confuso del iesdnio.

Estoy cansado de oír por todas parles la 
vulgar atirmaciou de que las Icoi ías ban pla
gado de errores la ciencia de curar; que a las 
teorías so deben lodos los estravíos del arle y 
el descrédito en que algunas veces ha caido. 
Eso es para mí una e juivocaeion muy gran
de, un error general i¡ue yo no me canso de 
combatir, y que aquí debo atacar de nuevo 
por su oportunidad, poniendo en claro este 
punto de doctrina.

Yo sostengo, que lo que ha estraviado en 
medicina á las escuelas y sus adeptos, que lo 
(jue ha arrastrado á la multitud hacia el er
ror, no han sido ni podido tan solo ser las 
teorías, sino tambien los hechos, la esperien- 
dat la práctica, en la cual se han apoyado 
tanto los médicos fautores de sistemas hipo
téticos y teorías falsas, como los mismos char
latanes y curanderos mas impúdicos.

Las teorías por sí solas no seducen ni arras
tran á nadie; lo que se lleva de calle á los 
ánimos poco reflexivos, que son el mayor 
número, son los hechos, la práctica, los casos 
prácticos que se citan, y en los que se apoyan 
sus teorías.

Una ojeada rápida á ciertas prácticas his
tóricas, os lo dejará fuera de duda.

Los sacerdotes gentiles curab in á los «a 
ferinos en los templos, bosques, fuenles y 
ríos sagrados, atribuyendo á Esculapio y otros 
dioses mitológicos las curaciones. Si la mayo

ría de los enfermos asistidos de esa suerte 
no se hubiese curado ¿pensáis que hubieran 
creído en la eficacia de ¡os dioses y en el po
der misterioso de las prácticas (jue recomen
daban los sacerdotes? De seguro que no, 
Todas las sutilezas, lodo el ingenio de esos 
farsantes no hubiera ganado un creyente, si 
nadie se hubiese curado nunca. Los hechos 
que se citaban: las tablas votivas que se leían, 
los casos prácticos acerca de cuva aulciilÍGÍ- 
dad no podia dudarse, eran los que inspira
ban la confianza , los que acreditaban ese 
modo de curar y su teoría mística. Los gen- 
l.les, y acaso no pocos sacerdotes creían que 
era efecto de la voluntad y acción de Escu
lapio, Apolo y otras creaciones mitológicas, 
que á estas debían su salud los tjue sc cura
ban; los hechos hablaban à favor de esa cura
ción. Y sin embargo, señores, ¿hay alguno de 
vosotros que pueda creer hoy día en la efi
cacia de esos remedio»? ¿Se debían á esa farsa 
aijuellos indudables casos prácticos de cura
ción, por medio de los dioses?

¿Hubieran volado en Roma detrás de Calón 
que curaba con la berza, ó delrás de Tésalo 
de Tralles el charlatan famoso, las gentes 
crédulas, si ninguno de los enfermos sé hu
biese curado, puestos en manos de esos insig
nes curanderos?

¿A quién hubieran podido alucinar un solo 
dia, si no hubiera habido casos prácticos in
dudables, de curación con el uso de la berza, 
y con los remedios que Tésalo de Tralles em
pleaba. ¿Y hay alguno de vosotros que pueda 
creer en la eficacia de esos medios?

Los médicos de las cuatro escuelas de Ale
jandría, tan opuestos en teorías y práclícas. 
tuvieron sus secuaces, tank entre los hombres 
del arte, como cu el vn'go, ó el público. ¿Hu
bieran podido esperar el menor séquito, si á 
lo seductor y bello del lis teorías no se hu
biera agregado un gran número de curacio
nes, de hechos, de casos prácticos^ ¿Na se 
apoyaban todos en la esperiencia? ¿No alega
ban á favor de sus doctrinas respectivas su 
respectiva práiic;i? A los resultados de esta 
debían su fama, no à sus solas teorías.

¿Galeno y los médicos del Bajo imperio v 
los Arabes, y las físicos de occidente hicieron 
prosélitos entre los hijos de Esculapio y se 
grengearon la confianza del publico, solo pol
lo fascinador de las teoría»? No, señores; por 
la práctica, por la esperiencia, por la multi
tud de gentes curadas en manos de CiOs mé
dicos, se sostuvo en aquellos tiempos la fe 
en la eficacia de los medios empleados, v ya 
Silbéis hoy dia á qué se reducía, á qué podía 
reducirse esa eficacia, si no respecto de todo, 
respecto de muchas cosas. ¿Qué es lo que ha 
quedado en la ciencia respecto de muchos 
de esos medios? Y sin embargo, la prác
tica decía que curaban.
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¿No han tenido gran boga los Paracelso, ; de los médicos brunianos y la credulidad del 
los Vanhelmoncio, los Rosa-Cruz, y tantas j público; la fé en el Brunismo se sostuvo 

1 por las curaciones obtenidas con los eslimu-y tantas prácticas supersticiosas de la edad 
media y de tiempos mas cercanos? ¿Quien 
tiene ni puede tener hoy dia fé en esas prác
ticas absurdas? Sin embargo, en aquellos 
tiempos curaban; si la multitud innumerable 
de enfermos, que se hacia asistir por char
latanes, no hubiese visto un gran número 
de aquellos curados, hubieran creído en los 
delirios teóricos de estos? Si los tenian por 
ciertos, por verdades incontrastables, era 
porque la práctica los abonaba. Las curacio
nes eran indudables ¿pero podéis creer que 
se debieron á los medios empleados?

La historia de la farmacología ó materia 
médica, igualmente que la de la cirujía nos 
ofrece una multitud de sustancias y de prác
ticas que en otro tiempo han tenido gran 
séquito y fama, por las curaciones infinitas, 
por los hechos y casos prácticos que los que 
los empleaban veian lodos los dias. En las 
obras de los mejores clásicos hallareis pi-es
critos ciertos remedios con la mas profunda 
convicción de su eficacia; y con lodo nosotros 
los tenemos por insignes tonterías. Los pro
gresos del arte han desterrado esas práticas 
por nocivas, bárbaras ó ineficaces, y esas 
sustancias por inertes y ridículas. Y sin em
bargo ¡cuántos enfe^mos no se curaron con 
ellas! ¿Cuántos casos prácticos no tuvieron en 
su abono? Por eso creían formalmente en 
ellos los buenos prácticos, los grandes clá
sicos.

Los pastores, las viejas, los curanderos, los 
somnámbulos, las ermitas, los santuarios, 
ciertas reliquias, aun hoy dia ¿á cuántos en
fermos no curan? ¿Cómo podría sostenerse la 
creencia supersticiosa del vulgo, cómo podrían 
esplotarle tantos que con ella viven y se enri
quecen, si todos los imbéciles que á ello acu
den para curarse, se volvieran del propio modo? 
1.08 hechos, los casos prácticos indudables de 
curación, que se cita» son los que sostienen la 
fé ciega del vulgo y de gentes que no parecen 
vulgo.

Ao vayamos lejos, ni nos salgamos del ter- 
teno de la ciencia. Ved lo que ha pasado con 
el sistema de Brown y el de Broussais, Diame
tralmente opuestos en teoría y práctica, uno 
y otro alcanzaron aceptación universal en su 
respectivo tiempo,

¿Si Brown no hubiese curado con sus al
cohólicos y estimulantes á la mayoría de sus 
enfermos, hubieran tenido fé en él? ¿Si los 
médicos que adoptaron su doctrina, no hu
biesen salido airosos en la mayoría de los 
casos prácticos, le hubieran seguido? ¿Hubie
ran tenido enfermos que asistir? De seguro 
«¡ue nada de eso hubiese sucecido; no por la 
sencillez y encanto de la teoría de la falta de 
estímulo, sedujo Brown su entendimiento, el 

lantes.
Llegó el turno á Broussais. Su teoría de la 

irritación y de la gastro-enteritis era el rever
so de la medalla de Brown. Asi como este 
sostenia que la mayoría inmensa de las en
fermedades dependía de la falla de estimulo, 
Broussais, proclamó lo opuesto, que se debía 
al esceso de estímulo; y así como el primero 
abrasaba las entrañas de los pacientes coa 
alcohólicos y medicamentos escitantes, el se
gundo los esienuaba con la dieta absoluta, 
agua de malvas, de limón y sanguijuelas.

¿Dónde no ha reinado Broussais por espacio 
de veinte años como soberano de! arle? ¿Hu
biera podido sostener su teoría el profesor de 
Val de Grace, si lodos los enfermos puestos a 
su cuidado se hubiesen muerto? ¿Hubieran 
seguido la doctrina fisiológica los médicos de 
todos los países, si no hubieran visto confir
mada esa doctrina con la mayoría de enfer
mos, á los cuales trataron conforme los pre
ceptos del reformador francés? ¿Se hubiesen 
confiado las gentes á las médicos bruseislas, 
si no se hubiesen curado en su mayor parte 
con las malvas, el agua de limón, la dieta y 
las sanguijuela>? De seguro que no.

¿Qué era lo que hacia creer á los brunia- 
nos que la falla de estímulo producía la ma
yor parle de las enfermedades? Los hechos, 
los casos prácticos, la espenencia colidiana 
de la eficacia de los estimulantes, represen
tada por un gran número á^'^curaciones.

¿Que era lo que hacia creer á los bruseis
las que el esceso de es imiilo producía la ma
yor parte de enfermedades? Los hechos, los 
casos prácticos, la esperieuetn cotidiana de la 
eficacia de los aitiifií>gt.:itteos, representada 
por un gra número de curaciones.

Y el público que se hacia asistir por los 
brunianos ¿á qué alcudia? A la curación de 
los casos que llegaban á su noticia, que él 
mismo observaba; á eso y no á la teoría aten
día el vulgo.

¿Y á qué atendía el que se hacía asistir por 
los bruseislas? A lo mismo, á los casos prác
ticos, á las curaciones, á los hechos.

Por último, señores; hoy dia tenemos otro 
ejemplo palpifaote de e^ta tristísima verdad. 
La clienlela está dividida entre alópatas y 
homeópatas. Si escucháis á los primeros, los 
segundos son unos farsantes, que con globu
lillos y cucharaditas de agua inertes, están 
esplolando admirablemenle y con gran pro
vecho suyo la estúpida credulidad de sus 
clientes.

A su vez los segundos dicen de los prime
ros que emplean venenos en lugar de reme
dios, que agravan las enfermedades, que no 
las curan jamás, qua lo que mas hacen es

paliarías, y que por espacio de dos mil años 
vienen engañando del modo mas lamentable 
á la humanidad doliente.

¿En qué se apoyan unos y otros para lan
zarse reciprocamente esos terribles cargos? 
En los hechos, en los casos prácticos respecti
vos, en su respectiva esperiencia.

¿Y es cierto que pueden citar esos hechos? 
¿Qué duda tiene? La mayoría inmensa de 
enfermos asistidos por los homeópatas se cura 
con globulillos y cucharaditas de agua. La 
mayoría inmensa de enfermos asistidos por 
los alópatas, se cura con venenos, sinapismos, 
cantáridas, sangrías, etc., etc.

Por lo fuismo los partidarios de Hahneman 
se creen fieles observadores, hombres de 
práctica y esperiencia; y hombres de práctica 
y esperiencia, fieles observadores se creen los 
amigos de la medicina secular ó tradicional, 
lodos declaman contra las teorías, todos se 
creen partidarios de los hechos.

El vulgo y no vulgo vuela desolado detrás 
de los homeópatas, porque cree que fulano, 
sutano y mengano se han curado con la ho
meopatía; y otro vulgo y otro no vulgo se vá 
tras de los alópatas, porque saben que otros 
enfermos se han curado con sanguijuelas, 
cantáridas, opio, emético, etc., á dosis lla
madas por los homeópatas, venenosas.

¿Habría un homeópata que inspirara con
fianza, á pesar de lo sutil y sublime de su 
teoría dinámíco-vital y su similia, sí todos los 
enfermos se le muriesen? ¿Habría uu alópata 
que tuviera una visita siquiera, si todos los 
enfermos confiados á su asistencia sucumbie
ran? No por cierto; si unos y otros viven de 
la clientela, es porque à todos se les salva la 
mayoría de los enfermos, como se ha salvado 
siempre, y siempre se salvará, sea cual fuere 
la práctica que se emplee. Todos tienen he
chos, casos prácticos, en que apoyar las ven
tajas y verdad de su doctrina, siquiera sean 
las mas opuestas. (1)

Ahora bien, señores; después de este 
cuadro poco edificante que q^ acabo de trazar 
con pincel daguerreotípico, ¿habrá alguno de 
vosotros que me niegue que en el arte ha 
habido uua infinidad de errores y aesacierlos? 
¿Han sido verdad las teorías en que se han 
fundado esas diversas prácticas, ya supersti
ciosas, ya científicas? ¿Y quien las ha soste
nido? Los hechos, jos casos prácticos, la espe
riencia vulgai', la que todos citan con lauto 
énfasis.

(1) Si al moro de la calle de Alcalá se le an
toja fijitr un anuncio diciendo que sus calzones 
curan los males de la especie hurhana, .su ca.sa se 
llenará de enfermos, y de los ciento que vayan los 
setenta se curarán, y los calzones de ese hijo de 
Mahoma tendrán en abono de su eficacia tantos 
casos prácticos, como el remedio mas sólidamente 
acreditado ¡H;»y tantos calzones de moros acredi
tados por el estil o!
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Héaquí, pues, demostrada mi lésis con ir
refragables argu memos.

¿Y qué se deduce lógicamehte de todo eso? 
que esos pretendidos observadores, que esos 
pretendidos partidarios de la esperiencia, de 
la práctica, que esos amigos de los hechos, 
no los han apreciado conforme las buenas 
reglas de la inducción, que el método á poste
riori no se ha usado como es debido; que le 
han falseado, prtícipitándosc, saltando á la 
generalidad antes de tiempo; que han seguido 
la lógica del post hoc ergo propter hoc; que 
han partido de hipótesis antojadizas, que no 
han estudiado, en tin, las verdaderas relacio
nes entre la enfermedad y los medios emplea
dos para curaría.

Sin averiguar si podia haber otras causas 
capaces de curar, han atribuido la curación á 
lo que se ha empleado; porque son pocos los 
hombres que se persuadan de que los males, 
no solo se curan muchas veces sin remedioSj 
sino á pesar de los remedios, y á que, relacio
nadas las orgaoizacione-' con los agentes na
turales que las rodean y penetran, y que son 
concausas de la vida y de la salud, mientras 
la relación es armónica; y causa de enferme
dad, cuando no llega, ó escede á los límites 
trazados por las lujes naturales, bastan y 
sobran esos agentes, con el reposo y la dieta, 
ó la mudanza de relaciones, para que esas 
organizaciones vuelvan al parecer espontá- 
neamente al órden natural, y recobren la 
salud.

La mayoria inmensa de enfermedades se 
cura de esa manera, mas bien que por los 
remedios que se emplean, y he aquí como 
se han sostenido, sostienen y sostendrán, 
mientras la lógica médica no varie, no solo 
las teorías é hipótesis mas descabelladas, 
sino los embustes de los charlatanes y cu
randeros y las prácticas mas snpersticias de 
los farsantes de toda especie. Todo tendrá 
siempre hechos y casos prácticos que lo 
abonen.

No basta por lo tanto, señores, observar, 
sino saber observar. No basta ver hechos, 
sino saber verlos y apreciar sus relaciones; 
no basta esperimentar, sino saber deducir 
lógicameote de lo observado de esa suerte; 
no basta tener práctica, sino saber ilustrar 
esa practica con sólido raciocinio.

No creáis que los buenos observadores 
abunden, por mas que cualquiera se tenga 
por cabal observador, cilándonos á cada paso 
con impertinente jactancia su práctica ó sTís 
hechos.

No se hace buen observador todo el que 
quiere. Las dotes que el buen observador 
necesita son muchas, y no ledos nacen en 
posesión de ellas, y si con’ellas no se nace, 
no se adquieren.

Para practicar el método inductivo según 

sus reglas genuinas es necesario no solo po
seer buenas facultades perceptivas auxilia
das con esipiisitos sentidos, para poder apre
ciar los particulares y analizar los objetos 
y sus atributos, cuantos elementos encierra el 
lodo sometido á la obse rvacion; sino buenas 
facultades refleclivas y suficiéutemente ilus
tradas con el estudio de los ramos de cono
cimientos necesarios para poder apreciar, 
todas las relaciones, ya de causalidad, ya de 
otra especie, que entre los particulares haya.

Pues, bien, esa proporción de facultades 
no es común. Ilay hombres ricos en las per
ceptivas y escasos en las refleclivas y vice
versa, y esa sola diferencia basta para vol
verlos mas aptos para recoger hechos á los 
unos, sin permitirles formar buenas síntesis, 
y para sintetizar á los otros sin haberse pro
visto de todos los datos necesarios.

Los métodos requieren facultades filosó- 
fleas, y las facultades filosóficas no son el 
patrimonio de la generalidad de entendi
mientos.

Ni bastan buenas facultades intelectuales 
para ser buen observador. Es necesario estar 
en posesión al propio tiempo de ciertos sen
timientos é instintos que refrenen los impe
tos indiscretos de una reflexión exuberante, 
ó de una imaginación viva.

Si la constancia ó la firmeza de carácter, 
si la circunspección, si la justicia y otros sen
timientos análogos no acompañan al obser
vador, es muy posible qué, apesar de su 
escelencia de facultades intelectuales, falsee 
el método inductivo del modo mas lamen
table.

líe demostrado, señores, en mi Tratado 
de la razón hamana, que los instintos y sen
timientos suelen dominar la inteligencia de 
tal modo que, sin desordenar su mecanismo 
funcional, la constilujen en tal vasallage, 
que le hacen formar los juicios mas er
róneos.

Mucho podría estenderme sobre este punto 
pero el tiempo avanza y he de contentarme 
con estas sencillas, pero trascendentales in
dicaciones, siendo suficientes para que com
prendáis el concurso de circunstancias perso
nales que necesita un hombre para aspirar 
á los honores de buen observador, emplear 
con el debido fruto el método inductivo y es
tablecer sólidos principios sobre los hechos 
observados.

De esta suerte comprendereis como, ape
sar de la reforma de Bacon, ha podido haber 
en la citneia eslravios análogos ó iguales 
á los que han llenado los siglos anteriores; 
como la esperiencia ha podido ser tan empí
rica é imperfecta, como antes de la publica
ción del tiovurn organum.

Falseamiento de las reglas por un.lado, y 
falta de facultades intelectuales y afectivas 

por otro; he aquí las causas de los malos 
resultados del método d posteriori.

Asi comprenderá tambien el Dr. Calvo, 
como, apesar de seguir un mismo método, 
han podido algunos filósofos y médicos mar
char por opuestos rumbos.

Cartesianos eran Malebranche y Espino
sa, y el uno fué á parar á un pantesimo sus
tancial ó material y el otro á un panteísmo 
espiritual. De Descartes partieron también 
los yatroquímicos.

Baconianos eran Barthez y Sydenam, y 
el uno con el método inductivo acabó por 
una hipótesis, por la existencia de una fuerza 
vital diferente del alma y de las fuerzas fí- 
.sicus y químicas; en tanto que el otro se 
lanzó à un empirismo que equivalía á la ne
gación de toda síntesis.

No conteslaré al Dr. Calvo sobre la mo
ralidad de Bacon y Hobbecio; porque eso me 
alejaría demasiado de mi objeto. Sé como 
S. S. la historia de Bacon y acaso le proba
ría que el gran Canciller no fué malo, como 
supuso S. S. , si quiera por su falta de ca
rácter y por su adhesión y respeto al monar
ca y al duque de Bukingam su protector, 
dió lugar á la condena con que le humilló el 
parlamento; pero dejo eso, lo mismo que lo 
relativo á Ilobbesio, para fijarme en la cues
tión y manifestarie al Sr. Calvo que no ha 
comprendido bien S. S. la causa por la que 
el empleo de un mismo método ha podido 
conducir á opuestos rumbos, tanto en filoso
fía, como en política, como en las ciencias 
médicas.

No es, como S. S. cree, porque el método 
no tenga nada que ver con ello: tiene tanto 
que ver que una filosofía, lo mismo que una 
medicina, puede juzgarse por el método em
pleado en su conlilucion.

Asi como se dice sdiine con quien andas 
y te diré quien eres»; puede decirse tambien 
<revélame cual es tu método, y le descubriré 
tu doctrina.ï

La causa dd diverso rumbo está en el fal
seamiento del método, en la diversidad de 
facultades intelectuales y en la influencia de 
los sentimientos é instintos del que le em
plea sobre aquellas facultades y de la mala 
dirección que les dé en la formación de los 
juicios.

No es justo atribuir á un método les malos 
resultados de los que le emplean, falseán
dole; como no lo seria tener por malo un 
instrumento, porque diese sonidos desacor
des, puesto en manos del que no supiese ta- 
ñcrle.

Concluyo, pues, señores, este pnnío, que 
es el último de los cinco á que reduje todo 
cuanto han dicho los Sres. Castelló, Calvo y 
Alonso, sobre la filosofía y método de Hipó
crates, consignando que no basta deciararse

1
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parliilarios de la observacioo y del método 
inductivo, sino aplicarle según las reglas tra
zadas por Bacon y procediendo como en su 
lugar llevo indicado respecto do los vacíos 
que el Canciller dejó en su novum organum.

(Se continuará.) 
Pedro Mata.

sfccia» paoFssiSíiÁL

la Gaceta de Madrid ha publicado los 
nombres de los empleados que han aban
donado la ciudad de Murcia al ser ataca
da del cólera; á los cuales se sujeta ade
mas á la formación de causa. Entre (‘sas 
persona.s (pie han desoído la voz de la hu
manidad y del deber figuran 1res mé licos, 

- cuyos nombres no (juereraos reproducir.
Por la impresión que esperimenlarán 

nuestros lectores al conocer este triste he
cho, podran juzgar de la que esperimen- 
tamos nosotros al consignar que tres pro
fesores han dado motivo á que sus nom
bres se espongan á la vergüenza en lodos 
los periódicos de España.

Aforlunadamenle tienen dadas y siguen 
dando las clases médicas sulicienles prue
bas de abnegación y aun de heroísmo, en 
casos Como el presente, para (pie pueda 
llegar ádiasel mal efecto producido por la 
conducta (h;esos tres individuos. Conduc
ta censurable, sin duda, pero cuya respon- 
sabilidad pmsa en gran parle sobre los go
biernos, que no han cumplido sus prome- 
.sas sagrada.? (1) y han enseñado la triste 
verdad de que las familias de los médicos 
que fallecieren combatiendo una epidemia, 
han de añadir al dolor de su orfandad, el 
dolor de la miseria y del hambre, peno
samente satisfecha con el mendrugo de la 
caridad pública.

La sociedad y el gobierno en su nombre 
deben parar su atención en este gravísimo 
punto.

Si todos los servicios prestado.? á la hu
manidad reclaman una recompensa pro
porcionada al sacrificio que envuelven, los 
servicios facultativos en casos de epidemia 
repn'senlan las virtudes mas altas y difí
ciles de p,osear, y es por lo mismo gran
demente injusto é imprudente ofrecer (‘sa 
debida recompensa y no cumplir el ofre- 
miento.

Los médicos son hombres, al fin, que 
ornan su propia vida y tienen hijos y espo
sas y padres ancianos á quienes mantener. 
¿No es demasiada exigencia la de que esos 
hombres olviden sus afecciones y hasta 
sus instintos, y lo sacrifiquen lodo en aras 
de una sociedad ingrata?

Volvemos á repetirlo; la responsabilidad

;.t) Í tuld el inuiiUo recuer la que iluraijie la 
úluiua mvasiou do¡ cólera, prometió el gobierno 
pefisionar á las I.uniüas de kn profesores que su- 
cumbier.in cumpliendo con su deber; y todos sa
ben qua ede .sülemuó compromiso no se ha rea
lizado.

de ese hecho y de cualquiera otro análogo, 
pesa en gran parte sobre quien no ha sido 
justo con las clases médicas.

Aun es tiempo de remediar este grave 
mal, sobre el cual hemos llamado tantas 
veces la atención en ocasión oportuna. 
Los médicos esjíañoles seguirán teniendo 
como hasta aquí, estamos seguros, la he
róica virtud de arriesgar su vida y la de 
sus (jueridas familias, sin otra verdadera 
recompensa que ¡a satisfacción de sus pro
pias conciencias y la esperanza en la jus
ticia de Dios. Pero es urgente que tambien 
hallen justicia en la tierra.

NECUOLOGIA.

El Sr. D. Viceníe Greus y Girona, 
fundador y director del escehmte perió- 
iico Lu Acluníidad, de Valencia, lia fa- 
lecido á la temprana edad de 52 años.

Este distinguido jóven, modelo de 
itodo género de viriud-'S, entre las cua- 
|les descollaban la laboriosidad y el mas 
jac-Mulrado entusiasmo por la ciencia: 
|digní.simo comprofesor, cuyo talento sej 
^abia hecho un lugar honrosísimo en elí 
(estadio de la prensa médica de nuestro J 
■país, deja en ella un vacío tanio mas' 

cuanto (¡lie la|sensible ó irrepérable, cuanto (pie la 
¡notable publicación á que había dado; 
{vida, cual jamás la tuvo periódico mê
alien de provincias, muere tambien 
icon él.
1 los dignos profe.sore.s que ayudaban 
al Sr. Greus en su noble misión, renun
cian á S(‘guir poniendo su pluma en la 
libra iniciada por su malogrado amigo; ’ 
con lo cual rinden á su memoria el ma-j 

por tributo posible de cariño y de res- 
ipeto.
3 A no.sotros nos reda tan solo hacer - 
jpúblico nuestro seuLudento por esta do-í 
ble pérdida, pues si ajireciabamos el' 
niéríto indisputable del Sr. Greus .y. 

¡Girona, apreciábamos tambien el de la' 
jiíublicacion que dirigia, con cuyas sa-¡ 
loas miras estábamos completamente de| 
iacuerdo. | 
i ¡Ojalá que estas muestras sinceras! 
ide nuestro puro alecto, llegasen á la 3 
Imansion donde el Sr. Greus reposa de 1 
filos azares del mundo, y en la cual le | 
íleseamos paz! i

Debemos hacer una aclaración impor
tante al suelto dti fondo que publicamos 
en nuestro número 195.

Como entonces dijimos, podran optar
en un año al grado de licenciado en me
dicina, y cirujia, los cirujanos que des
pués de ser bachilleres en Íilosolia, se en
cuentren por circunstancias escepciona
les en situación de no necesitar estudiar, 
con arreglo á la legislación vigente, si
no tres clases de lección diaria y una de 
lección alterna.

Ahora debemos añadir, que aun en las 
circunstancias dichas, se exige como re
quisito «dispensable, que los estudios do 
cirujia que dichos profesores ¡lesean, los 
hayan hecho precis.nrienle en cinco años, 
pues que la legislaciohvigente marca seis 
anos (jomo mínimum de tiempo para ser 
licenciado en medicina y cimpa. Además, 
paim conseguir esta gracia es necesaria una 
esposicion á S. M,

Esto,es lo que conviene saber á lodos 
los profesores que nos han consultado ulti- 
mamente y á cuantos piensen aprovechar
se de la.s complicadas facilidades que so 
han concedido á los cirujanos que desean 
añadir á su título el de médico.

PARTE OFICIAL.

Heglaiuento general para la admínistraoion y 
régimen de la instrucción pública.

(Conclusion),

CAPITULO 11.

De las Secretarias.

Art. 81. El Jefe de cada establecimiento de
terminará las horas que hao de estar abiertas dí:- 
riamonte las Secretarías, no pudiendo bajar de 
cinco las de Oficina en las generales de las Univer-? 
sldades,

An. 82. Los Jefes ordenarán, del mo.l « que 
crean más conveniente, la in.struccion de los »-.Kp« • 
dientes, los regislro.s y la colocacit n de los docu
mentos del Archivo; pero á fin de que en los 
puntos más-importantes y tiascendenlales haya la 
debida uniformidad , se atendrán á las disposicio
nes siguientes:

Í.“ Todas las órdenes de la .Superioridad se 
copiarán por el órden en q.ie se reciban en un 
libro arreglado al m idelo núm. 10, niiiéndose !c9 
orig nale.-; á los expedienle.s en que hayan recaid«« 
ó á los legajos á que correspondan, según la cU- 
sificacion (pie e.sté adoptada.

2 .“ Se llevará un libro arreglado al modelo 
nú n H , en (jiie se registrarán las comunic.acio- 
nes que se dirijan á la Superioridad; y otro igual, 
de las órdenes que expi tan á los inferiores , y ofi
cios que se djrijan á otras Autoridades y corpora
ciones; numerándi^se las que se registren en uno 
y otro á contar desde <.' de Enero de cada año.

3 .®^ Las actas de las sesiones de los claustros y 
demás Corporaciones instituida!? por la ley ó f'g 
reglamentos, se copiarán en libros; firmándoso 
por el qu»? haya presidid.) la sesión y el Secreta
rio , y anotándose ál margen el nombre de los 
Vocales presentes.

i.** En todos los establecimientos se formarán 
libros del personal facultativo y administrativo, y 
se ordenarán los expedientes de los Jefes, Profe
sores, empleadas y dependientes en la forma pro
venida en los artículos 33 y 34.

5® Mientras e^té abierta la matrícula se hará 
la inscripción de Io.s alumnos en un registro inte
rino arreglado al modelo núm. 12.

En los establcimientos donde se estudien varias
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racultades ó carreras, se llevará un registro para 
cada una.

Los Rectores remitirán á la Direction general, 
y los Jefes de Ias Escuelas superiores y profesio
nales al Rector del distrito copia del registro in
terino de matricula- en las épocas señaladas en los 
artículos, 129 y 130 del reglamento de ^as Univer
sidades. Los Directores de instituto remitirán es
te documento en l»is plazos señalados en los artí
culos 133 y 136 del reglamento de segunda ense
ñanza.

6 .® Terminados los plazos ordinario y extraor
dinario de la matricula, se formalizará esta en 
tantos libros aireglados al modelo núm. 13 como 
registros interinos se hayan abierto.

7 .“ En el libro de matrivula se tomará razón 
del pago del segundo plazo, de la nota de admisi
ble á examen , de la calificación obtenida por el 
alumno en los ordinarios y extrordinarios ; de los 
premios que gane y castigos que se le impongan 
durapte el curso y deban, según el reglamento, 
constar en su hoja de estudios.

8 .® A cada alumno se le formará su expediente 
personal en el que se conservarán originales la so
licitud de ingreso en el establecimiento y docu
mentos en cuya v rtud se accedió á ella-; y se ha
rán las anotaciones de los cursos en que se hayan 
matriculado, asignaturas que haya probado, gra
dos que haya recibido, premios que so le haya 
adjudicado, y castigos que deban constar en su 
hoja de estudios.

9 ? Los espedit nies de grados y demas títulos 
periciales y profesionales ^ se instruirán conforme 
á lo prescrilo en los respectivos reglamentos.

10 . L is actas de los ejercicios de grados y tí
tulos se redactarán conforme al modelo núm. 14, 
expresandose al margen los estudios del interesado 
en la forma que en el propio moilelo se indica.

11 . Se formarán índices de los legajos y docu
mentos existentes en los archivos, para su mis 
fácil manejo, y para evitar los frandes que de otro 
modo pudieran comelerse.

12 . Todos los libros deberán tener sus hojas 
foliadas y selladas con el timiire del estableci
miento.

CAPITULO IR.

De los edificios y sus enseres.

Art. 83. Se procurará que lodos los estableci
mientos de instrucción pública tengan edificio 
propio, bastante capaz y convenientemenle dis
tribuido.

Art. 84. Los Institutos estarán en distinto lo
cal que las Universidades y Escuelas superiores y 
profesionales; y donde esto no fuere posible, se 
harán á la mayor brevedad las obras necearías 
para que los alumnos de segunda enseñanza estén 
separados de los demas

Art. 83. Los Jefes locales cuidarán de que á-da 
mayor brevedad se formen planos que dén cabal 

tes que los Jefes del establecimiento crean nece
sarios para que el local esté bien vigilado durante 
la noche.

Arl. 87. Cuando la extensión del edificio lo 
permita , tendrá habitación el Jefe local, quien en 
este caso estará obligado á ocuparía; pero podrá 
cederla, prévia autorización del superior inmedia
to, al que begun Reglamento deba susliluirle.

Art. 88. Los muebles y enseres de las Cáte
dras, Oficinas y demas dependencias de los esta
blecimientos de Instrucción pública, se entrega
rán bajo inventario numerado, á los Conserjes, 
los cuale.s serán responsables de su conservación y 
custodia.

Al fin de cada año se rectificará el inventario de 
muebles, anutándose los aumentos y bajas que 
baya habido: este documento será autorizado por 
el Jefe local.

Art. 89. No se incluirán en los inventarios de 
muebles los objetos que existan en los gabinetes y 
laboratorios, los libros de la bilioteca ni los docu- 
menlos de la Secretaría y Archivo; limilándose 
en cuanto á ellos la responsabilidad del Conserje, 
á los casos de incendio ó de hurto con escalamien
to ó fractura, si resultase no haber empleado para 
evitaría la debida diligencia.

Art. 90. En los Reglamentos especiales de las 
facultades y escuelas donde se dén enseñanzas 
experimentales, se dictarán reglas para la forma
ción de inventarios del material ciéntifico , y las 
domas disposiciones oportunas para que estos ob
jetos estén cuidadosamenle custodiados.

TITULO QUINTO.

DK LA ADMINISTRACION ECONÓ.UICA.

CAPITULO 1.

De los presupuestos.

Arl. 91. Los Decanos de las facultades y los 
Jefes de los establecimientos dependientes de los 
Rectores remitirán al del distrito á que correspon
dan, en los cinco primeros dias de Enero de cada 
año, el presupuesto ordinario y extraordinario de 
gastos del siguiente, razonándolo si lo estiman 
oportuno.

Art. 92; Se incluirán en el presupuesto ordi
nario los sueldos de los Jefes, Profesores, emplea
dos y dependienle.s que haya de babor en el osla- 
blecimienlo, y la calidad que se conceptúe nece
saria como consignación fija para satisfacer ios 
gastos ordinarios de material: y figurarán en el 
presupuesto extraordinario los gastos que tengan 
este carácter.

Art. 93. Acompaña! á á los presupuestos anua
les de cada establecimiento un calculo del importe 
probable de lo.s derechos de matrículas, grados y 
títulos que habrán de satisfacer los alumnos, y de 
los demas productos que por cualesquiera otros 
conceptos se presuma ha de haber.

Art. 94. Los Rectores eievarán á la Dirección 
con su informe los presupuestos y cálculos de que 
se hace mérito en los artículos anteriores, antes 
del dia 1 * de Febrero; acompañando juntamente 
los do la Universidad, que deberán redactarse en 
igual forma con presencia de los formados por los 
Decanes de las facultades.

Los Jefes de los establecimientos que están bajo

idea de los edificios, remitiendo un ejemplar á ka 
Dirección general de Instrucción pública y otro al 
Rector del distrito si estuvieren bajo su depen
dencia , y conservando otro en la Secretaría del 
Eslablecimienlo.

Art. 86. Tendrán vivienda en los edificios de 
Instrucción pública los Conserjes, los Porteros 
de la* puertas exteriores, y los demas dependien

la inmediata dependencia dé la Dirección general, 
remitirán estos documentos en la misma época 
que los Rectores.

Arl. 93. La Dirección général de Instrucción 
pública Firmará , con presencia de los presupues
tos de los diferentes establecimientos, los genera
les del ramo; y cuando principien á regir, comu
nicará las órdenes oportunas para que llegue á 
noticia del Jefe de cada establecimiento , la forma 
en que ha sido aprobado el presupuesto respectivo.

Arl. 96. Formará tambien la Dirección gene
ral el presupuesto mensual de gastos de cada es
tablecimiento, incluyendo en él la suma necesaria 
para el pago del personal, y la dozava parto de la 
cantidad consignada en el presupuesto del Estado 
para gastos ordinarios del material.

Art. 97. También incluirá en el presupuesto 
mensual las cantidades que deban salisfacerse en 
el trascurso del mes para gastos extraordinarios 
debidamente autorizados. A fin de que pueda tener 
cumplimiento esta disposición, los Jefes de los 
establecimientos que tengan autorización para 
hacer algún gasto de esta clase elevarán á la Di
rección general antes del dia 6 de cada mes, por 
el mismo conducto que los presupuestos anuales, 
el extraordinario del siguiente, en el cual inclui
rán la parte del importe dél crédito concedido 
que calculen ha de invertirse.

Los Jefes de los establecimientos situados en 
otra provincia que la Universidad, y los de bis 
escuelas superiores y profesionales de Madrid, 
remitirán estos documentos á la Dirección general 
presciendo del conducto de los Rectores,

Arl. 98. Cuándo sea necesario y urgente hacef 
algún gasto para el que no haya crédito, ó sea 
insuficiente el consignado en el presupuesto anual 
del establecimiénto, se formará uno especial, y se 
elevará á la Dirección del ramo por el mismo 
conducto que se prescribe en el art. 91,

Si én el presupuesto general del ramo hubiere 
crédito para sati.*facer la su:nti que se reclama, 
podrá autorizar el gasto justificada que sea la ne
cesidad y urgencia, la Dirección general de ins
trucción pública, si no excediese de 10.000 rs. ; 
si fuese mayor la cantidad será necesaria Real 
órden.

Cuando no haya crédito legislative, podrá el 
Ministro de Fomento acudir á los medios que dá 
ai Gobierno la ley de Contabilidad.

Art. 99. La Dirección general avisará todo.s 
los meses á los Jefes, por cuyo conducto haya 
recibido los presupuestos, la cantidad que res-- 
pectivamente resulte consignada en la distrihucioa 
mensual acordada en Consejo de Ministros.

CAPÍTULO II.

De la recaudación y distribución.

Art. 100. Los Jefes de los estableciinientos 
cuidarán de que los alumnos satisfagan con la de
bida exactitud los derechos de matriculas, grados 
y títulos en la forma prescrita ó que en adelante 
se prescriba per disposiciones superiores.

Arl. 101. Cuidarán asimismo, mientras ten
gan á su cuidado las propiedades y derechos p r- 
tenecienles al establecimiento que dirijiu, de ob
tener los mayores rendimientos que sea posible, y 
de que no se recauden con la debida exactitud.
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Art. 102. También es obligación de los Jefes 
de los estahlecimienlos averiguar si existen bienes 
ó derechos que .según las leyes deban aplicarse á 
ellos, y no lo hayan sido, y promover la incor
poración por cuantos medios estén á su alcance.

En los caso.s en que para defender los derechos 
civiles de los establecimientos públicos sea nece
sario acudir á los Tribunales, se obtendrá pievia- 
mente autorización del Gobierno para litigar.

Art. 103. Los administradores de los bienes de 
los establecimientos serán nombrados por el Go
bierno si su dotación anual llegase á 6.000 rs., y 
por la Dirección general si fuere menor , ó tuvie
sen por remuneración un tanto por ciento de los 
productos; á propuesta en uno y otro caso de los 
respectivos Jefes, quienes propondrán también la 
remuneración que ha de dárseles y la lianza que 
deben prestar.

Art. 104. No se dará posesión á los Adminis
tradores nombrados, mientras no acrediten haber 
consignado la debida lianza en la Caja general de 
Depósitos ó en algunas de sus sucursales.

Si en el término de 60 dias, contados desde 
la fecha de su nombramiento, no cumpliesen con 
este requisito, se declarará vacante el destino.

Art, 103. En cuanto á los arrendamientos y 
demas actos de adoiinistracion (fe las fincas se ob
servarán las disposioiones vigentes en el ramo de 
Propiedades y derechos del Estado dependiente 
del Ministerio de Hacienda.

Art. 106, Los Jefes de los esiablecimientos 
invertirán las sumas consignadas en las distribu
ciones mensuales, con sujeción á los presupuestos 
á que hagan referencia; no pudiendo emplear 
cantidad alguna en objeto distinto de aquel para 
que haya sido concedida.

Art. 107. En los diez primeros dias de cada 
mes remitirán io.s Jefes de los establecimientos á 
la Dirección general, por el mismo conducto que 
les presupuestos mensuales, nota de las cantida 
de.s que se bajan hecho efectivas en virtud de la 
consignación dei mes anterior.

CAPÍTULO 111.

De la rendí don de cuentas

Art. 108. Eu los quince primeros dias deles' 
meser de Enero, Abril, Julio y Octubre , remiti
rán los Jufe.< de los establecimientos á la Dirección 
general de instrucción pública por el conducto 
ordinario,, cuenta justificada de la inversion de 
las con.sign.aciones lijas que hayan percibido du
rante el Irimestre anterior.

Las cuentas de las cantidades consignadas para 
determinado objeto, ,se rendirán apenas se ejecute 
el servicio para que se huyan concedido.

Art, 109. La.s cuentas de la Universidad se; 
dividiráil en capítulos, destinando uno para los 
gastos generales del establecimiento, otro para los 
delà biblioteca, y otro para los de cada facultad.

En los establocim ientos donde haya varia.s es
cuelas superiores ó profesionales, se pondrán en 
un capítulo los gastos generales, y en otros sepa
rados los de cada escuela,

Juera dé los ca.*os previstos en los párrafos an- 
kriores no se hará distinción de capitules.

Art, HO. Las cantidades invertidas en obras 
de reparación y mejora do los establecimientos,

se justificarán si se hubiesen hecho por subasta, 
mediante certificacion del arquitecto, visada por 
el gefe del establecimiento, en el cual se declare 
haberse cumplido las condiciones del contrato; si 
por administración, mediante recibos que acre
diten las compras de materiales , y listas de jor
nales, visados unos y otros documentos por el 
director facultativo.

Art. 111. Los demas gastos se acreditarán con 
el recibí de la persona que haya hecho el servi
cio; el cónstame, del gefe de la dependencia para 
acreditar que queda ejecutado, y el V." B." del 
superior del establecimiento.

Art. 112. Las cuentas se redactarán y justifi
caran por duplicado, archivándose uno de L^ 
ejemplares en la secretaria.

Art. 113. Corresponde á la Dirección generaj 
examinar y aprobar las cuentas de los estableci- 
mi etilos de su dependencia, cuyas obligaciones se 
satisfagan Con caigo al presupuesto general; de
biendo ademas, los que administren fondo.s, ob
servar las disposiciones porque se rija la contabi
lidad general del Estado.

Disposición común á los tres titules anteriores.

Art. 114. En el reglamento especial de pri
mera enseñanza se dictarán las reglas que han 
de observarse en su administración económica, 
asi como en el de segunda enseñanza, está dis
puesto lo concerniente á los Institutos que no es
tán á cargo del Erario público.

TITÜLOVL

OE LA INSPECCION.

CAPITULO I.

De la inspección general.
Art. 113. Corresponde á los individuos retri- 

buiios del Beal Consejo de Instrucción pública 
como in.spectore.s generales según el art. 297 de 
la ley de inslruccii n jiúbiica, visitar los estable
cimientos inmediatamente dependientes de la Di
rección general; cuando, il gobierno io disponga 
vis ilarán tambien les que está, bajo la depen.den- 
cia de los rectores.

El gobierno, cuando lo tenga por conveniente; 
dará á los individuos no retribuidos del Real Con-

1 sejo, collusion para visitar cualesquiera estable
cimientos del ramo.

Art. 116. Los rectores harán la inspección de 
los establecimientos de que son gefes superiores, 
por sí ó por medio de los catedráticos de facul
tad, á quienes, previa autorización de la Direc
ción general, podran encomendar este servicio.

Art. 117, Serán visitados cada tres años, á lo 
menos, todtts los establecimientos, cuya inspec
ción debe hacerse por individuos del Real Con
sejo; los demas lo serán anualmente.

Art. H8. La Dirección general determinará 
la época en que ha de hacerse la visita de cada 
uno de los establecimientos de su inmediata de
pendencia, y el inspector general que ha de ha- 
cerlæ, cuidando que estos, funcionarios alternen en 
la inspección de los diferentes distritos univér.-i- 
tarios.

Asimismo dispondrá, por si ó á propuesta de 
los rectores, cuándo han da ser visitados los de
más establecimientos. :

Art. 119. Se cuidará de que la inspección de 
los establecimientos de enseñanza se baga durante 
el curso.

Art. 120. El inspector encargado de visitar 
un establecimiento de enseñanza se informará 
con toda escrupulosidad:

1 .® Del modo como el gefe lo dirige y admi
nistra.

2 .” De la aptitud y celo de cada uno de los 
profesores.

3 .® De la asistencia y aprovechamiento de los 
alumno®.

4 .® De si en los exámenes y demas ejercicios 
lilerario.s hay la debida severidad.

3 .® De la aptitud y moralidad de los emplea
dos administrativos,

6 ® Del órden con que en la secretaria se lie- 
van los libros, instruyen los espedientes y se 
conservan los documentos,

7 ,® Del estado de la administración econó
mica,

8 ,’ De la estension y condiciones del local,
9 ,“ De los muebles y enseres que existen, tan

to los que constituyen el material científico, co
mo los de las oficinas y dependencias.

10 De los demis estremos á que se refieran 
las instrucciones que se les dén al encargarles la 
visita.

Art. 121. Las mismas prevencione.s tendrán 
presentes los inspectores cuando visiten las aca
demias, bibliotecas, archivos ú oficinas en la par
te a¡)líc:ible a esta clase de establecimiento.s.

Arl. 122. En casos estnordinarios el gobierno 
delegará en los inspectores generales las atribu
ciones que estime conveniente , dándoles para su 
ejercicio las instrucciones nece.sarias.

Art. 123. Los gefe.® de los establecimientos 
pondrán á las órdenes del inspector, apenas aviso 
que va á principiar la vi.-¡ta, un empleado de la 
secretaria y un dependiente.

Si en la secretaria no hubiese empleados, sc 
cuidará de poner á las órdenes del Inspector una 
persona -capaz de de sempeñar trabajos de oficina 
remuncrándola con cargo al material del establo- 
cimiento.

Art. 124. Es tambien obligación d»? los gefes 
de los establecimientos poner de manifiesto á los 
In,«pectoros todas las dependencias, y darles 
cuantos datos y noticias reclamen.

Art. 125. Los Inspectores presidirán durante 
la vi.®ita Io.s actos académicos á que asistan.

Arl. 126. En el léimino de un mes , contado 
de.sde que finalice la visita (sin perjuicio de ha- 
cerloánles, cuando el asuntose a urgente), darán 
al Gobierno los Insjiectores generale.s, y lo mismo 
los Rectores en su caso eue nta circunstanciada de 
su encargo; informando separadamente de cada 
uno de b's eslab’lecimienlo.® que hayan visitado.

Cuando haya hecho la visita un catedrático 
delegado por el reidor defiera dirigir sus informes 
á este Jefe quien los elevará originales al gobier
no, exponiendo lo que crea oportuno.

Art. 127. El informe relativo á cada estable
cimiento se dividirá en dos partes' en la primera 
se dará cuenta del modo como se cumple el pre
sente reglamento en lo que le sea aplicable; y la 
segunda se referirá á la observancia de los regla
mentos especiale.® por que deba regirse. En upa
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y otra parte se seguirá en la redacción del informe 
el mismo irél« do que en los reglamentos á que 
«e refiera; expresando i especio de cada disposi 
cion si ha habido ocasión de aplicaría; si se ha 
cumplido ó infringido; qué cificuliades ha ofrecido 
su observancia; qué medios pudieran adoptarse 
para venceilas; qué corrección exigen las fallas 
que se adviertan , y todas las demas observacio
nes que sugieran el estudio de los hechos,

Arl. 128. Los Consejeros retribuidos y los 
Rectores, mientras estén ausentes del lugar de 
su residencia por causa de la inspección percibirán 
otro tanto sueldo como el señalado al cargo que 
ejerzan en remuneración de los gastos que se le 
ocasionen. Los individuos del Real Consejo no 
retribuidos, recibirán igual indemnización que 
los Ponentes.

A los catedráticos comisionados por los Recto
res se le&abonarán 80 rs. diarios de dietas.

Art. 129. Lo dispuesto en este capitulo no 
deroga las facultades que concede en reglamento 
de segunda enseñanza á los Directores de Insti
tuto provincial para inspeccionar los colegios 
privados.

CAPITULOII.

De la Inspección especial de primera enseñanza

Arl. 130. Sin perjuicio de que cuando el Go
bierno lo disponga visiten los eslablecimienlos de 
primera enseñanza los Inspeciores generales y 
de las atribuciones de los Rectores, corresponde 
la inspección especial de este ramo de la Ins
trucción pública a los Inspectores que con este ob- 
j lo eslabl ’ce la ley

Arl. 131. Los Inspectores generales de prime
ra enseñanza visitarán las Inspecciones de las pro
vincias, las Secretarías de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública , las Escuelas normales de 
Maestros y Maestras, y los demas establecimien
tos del Ramo que la Dirección general determine.

Art. 132. La misma Dirección señalará los 
distritos que cada Inspecter ha de recorrer y la 
época en que ha de hacer la visita.

Art. 133. Los inspectores generales de primera 
enseñanza se atendrán en las visitas á las'lnspec- 
ciones provinciales, Secretarías de las Juntas de 
Instrucción pública y Escuelas normales, á lo dis 
puestos en los artículos 118, 119 y 123. Cuando 
inspeccionen escuelas de primera enseñanza obser
varán las reglas que se prescriben á los Inspecto
res provinciales.

Art. 134. Se abonarán á los Inspectores gene
rales de primera enseñanza 80 rs. diarios de dietas 
mientras estén fuera de Madrid eri desempeño de 
su cargo.

Arl. 135. Los Inspectores generales de prime
ra enseñanza tendrán en los actos y comunicacio
nes oficiales Iralainicnto de señoría.

Arl. 136. Continuarán usando los Inspectores 
generales el mismo uniforme é insignias que en la 
actualidad les están señaladas, y bastón con puño 
de oro y cordon negro.

Art. 137. Corresponde á los Inspectores pro
vinciales visitar las escuelas públicas y privadas 

los Inspectores en esta ocupación seis meses á lo j 
menos. Ademas harán las visitas extraordinarias . 
que les ordenen las Autoridades superiores.

Arl 139. La Junta de Instrucción pública de 
cada provincia formará , oido el Inspector, el 
ilitenerario por la visita ordinaria de las escuelas, 
expresar la época más propia para hacer la de ca
da distrito; y aprobado que sea por el Rector, no 
podrán los inspectores alterarlo sin autorización 
del mismo Jefe, quien para daría deberá oir á la 
Junta.

Art, 140. Los Rectores señalarán lodos los 
años el territorio que ha de visitar cada uno de 
los Inspectores de las provincias del di-trito; pu
diendo disponer, cuando lo crean conveniente, 
que ejerzan la inspección en provincia distinta de 
la de su residencia.

Arl. 141. Se anunciará con la oportuna anti
cipación en el Boletín oficial de la provincia la 
época de vi.-ila, el territorio que ha de visitar el 
inspector y el órden en que ha de recorrerlo.

Arl 142. Los Maestros y Maestras, así públi
cos como privados, deberán tener preparada, 
cuando llegue el Inspector, una noticia del estado 
de la escueta arreglada al modelo núm. 15.

Art. 143. Los Inspectores visitarán cuidado- 
samenle las escuelas, enterándose del estado 
del local y sus enseres, número de alumnos, y su 
puntualidad en la asistencia, régimen, método y 
di-ciplina que tenga adoptados el Maestro, libros 
de texto de que se sirva y frutos que haya dado 
su sistema.

Art. 144. Terminada la visita, el Inspector 
anotará las prevenciones y advertencia,s que juzgue 
conveniente hacer, en el libro que á este efecto 
deberá haber en cada escuela, y recogerá copia de 
ellas firmada por el Maestro.

Arl. 145. Se enterarán tambien los Inspecto
res de la aptitud y moralidad de los Maestros, 
así en el ejercicio de su cargo, como en su con
ducta privada, y respecto de las escuelas públicas 
del estado del pago de la dotación y material de las 
mismas y del importe de las retribuciones.

Art. 146. Despues de visitadas todas las es
cuelas del pueblo, el Alcalde reunirá, á invitación 
del Inspector y con asistencia de este, la Junta 
local de primera enseñanza. En la sesión espon- 
drá el Inspector el juicio que por la visita haya 
formado del estado de la instrucción primaria en 
el pueblo y en cada una de las escuelas; pedirá 
las noticias que crea conducentes al but^n desem. 
peño de su cargo; y en vista de las esplicaciones 
que se le dén, propondrá los medios que juzgue 
mas propios para enmendar las faltas que haya 
advertido, y mejorar el servicio del ramo.

Se levantará acta circunstanciada de lo que en 
en esta sesión ocurra, y se dará ai Inspector copia 
autorizada de ella.

Art. 147. El Alcalde, cuando en virtud de lo 
ocurrido en la junta local lo crea oportuno, reuni
rá el Ayuntamiento con asistencia del Inspector, 
y le dará copia del acta de la sesión que con este 
motivo se celebre.

Art. 148. Cada ocho dias remitirá el Inspec
tor al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública, los documentos relativos á los 
pueblos cuya visita hubiere terminado; á saber, 
las noticias dadas por los Maestros, conforme al 
art. 142, en las cuales anotará al márge.i de cada

de primera enseñanza, y tambien los pueblos don
de no las haya, á fin de promover su creación.

Art. 138. Se inspeccionará anualmente el ma- 
yer número posible de escuelas, debiendo emplear 

número su conformidad 6 las observaciones que 
crea oportunas, añadiendo a! final el juicio que 
le merezca la aptitud y moralidad del Maestro; la 
copia de las prevenciones que le hubiere hecho, 
y la certificación del acta de la sesión de la Junta 
local, y de la del Ayuntamiento, si este la hubie
re celebrado.

Art. 149. E n las visitas eitraordinarias se 
atendrán los Inspectores á las instrucciones que 
hayan recibido de la autoridad competente.

Art 130. Los Secretarios de las Juntas toma
rán nota de los datos y observacinnes sobre ser
vicios de competencia de las mismas, y remitirán 
originales al Rector, en término de tercero dia, 
las comunicacio nes del Inspector y documentos 
que las acompañen.

Las Juntas comunicarán tambien al Rector, en 
el término de quince dias, las disposiciones qae 
hubieren acordado á co nsecuencia del parle del 
Inspector.

Arl. 151. Los Rectores examinarán las comu
nicaciones de los Inspectores relativas á la visita, 
y remitirán á la Dirección general un resumen 
del resultado que ofrezca la de cada provincia; 
adoptando desde luego las providencias que crean 
oportunas y estén en sus alribuciiines.

Art. 132. Por cada dia empleado en el servi
cio fuera de su residencia, se abonará á los Ins
pectores, en indemnización de gastos, la suma 
que se disponga por el Gobierno, á propuesta de 
las Diputaciones respectivas, según las circuns
tancias y necesidades de cada provincia.

Arl. 133. Mientras los Inspectores provincia
les permanezcan en la capital de su residencia, 
vigilarán los trabajos que en el reglamento de 
primera enseñanza se impongan á los Secretarios 
de las Juntas de Instrucción pública.

Art. 134. Los Inspectores provinciales usarán 
el uniforme y medalla que en la actualidad y 
bastón con puño de plata y cordon negro.

DISPOSICION GENERAL.

Al t. 133. Quedan derogadas las disposiciones 
que hoy rigen en los establecimientos de instruc
ción pública en cuanto se opongan al presente 
reglamento.

San Ildefonso 20 de julio de 18a9..=A probado 
por S M =Corvera.

CRONICA

¿Eo que quedamo»? Dícese ahora que eran 
simples charlatanes los veintiocho supue.slos mé
dicos ejecutados en una población de la república 
mejicana. Esto se llama perseguir de veras á los 
intrusos. Por lo demás, se añade queen Méjico es 
la medicina una profusion muy considerada: que 
en las contiendas civiles se ha visto á veces sus
penderse las hostilidades para que el médico pa.se 
de un campo á otro á ejercer su profesión, y que 
la red blanca que cubre su caballo en tales ocasio
nes, es una bandera parlamentaria respetada por 
todo el mundo.

Premios. La comisioii balneológica do la So
ciedad imperial de los médicos de Viena , ofrece 
una medalla de oro al autor de la mejor memoria 
sobre la cuestión s¡guienle;«Determinar por ob- 

) serVaciones originales la utilidad de las aguas
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termales naturales, alcalinas y sulfurosas, relati
vamente al diagnóstico y al tratamiento de las 
enfermedades sifilíticas » Se admiten memorias 
hasta el 31 de diciembre de 1860.

Visita sanitaria. Se 113 girado una al distrito 
del Congreso el día 22 del corriente por su celosa 
autoridad municipal, el teniente do alcalde señor 
t^onde de Belascoáin, acompañado de un profe
sor del Cuerpo de hospitalidad domiciliaria, dej 
médico forense del distrito y de los peritos nece
sarios para el reconocimiento de los utensilios 
de cobre, carnes y embuchados. El resultado de 
tan útil é importante visita ha sido corregir con 
mano fuerte cuantos abusos y faltas han sido de
nunciados, haciendo arrojar en sitios adecuados 
las bebidas averiadas deles cafés y horchaterías, 
las carnes y demás alimentos en malas condicio
nes de salubridad, asi como tambien las frutas y 
hortalizas que no estaban en debida sazón. Es
tas saludables medidas, tan recomendadas en to
das ocasiones, lo son hoy mucho más, considera
das como de previsión para mantener la higiene 
pública, respecto á la alimentación de la corte, á 
la altura que es de necesidad. Desearemos ver 

’imitada tan celosa conducta, por todos los seño
res tenientes de alcalde de la capital.

Visita. El señor ministro de la Gobernación, 
acompañado del director de administración señor 
t-áiiovas del Castillo, que ejerce las funciones de 
subsecretario, del señur director general de be
neficencia y sanidad, y de un perito agrónomo, 
visitó en la tarde del dia 22 del actual el sitio en 
que ha de lovantarso el nuevo manicomio. La 
csierision de este terreno, situado donde ya digi- 
mos. es de 300 fanegas de tierra, y abunda en 
riquísimas aguas. El señor ministro encontró 
acertada la elección de lugar, que tiene ya ca- 
ráster de definitiva.

Ornato. Por real órden de 23 del actual, se 
ha mandado que la asquerosa cerca de tabla que 
rodeaba al hospital de la Princesa, sea sustituida» 
con arreglo al plano del edificio, por una elegante 
veija de hierro.

Nos alegramos. Se ha mandado, aumentar 
con un primer ayudante médico el personal fa
cultativo de Sanidad del ejército español que for
ma parte de la espedi--ion á Cochinchina. El pro
fesor destinado á este servicio es nuestro amigo 
D. Eduardo Perez de la Fañosa, perteneciente al 
ejército de Filipinas.

Celo laudable. Se ha dispuesto que salgan 
de Madrid 120 hombres por batallón de los que 
componen la guarnición de esta córte, á fin de 
evitar los malos resultados de la aglomeración en 
los cuarteles. Estos destacamentos han sido en
viados a los pueblos inmediatos.

Tambien se ha dado órden por la dirección 
general de infantería para que se ha^a una clasi
ficación del material sanitario de los Cuerpos 
del arma, y al efecto se ha pedido una relación 
detallada del estado de los botiquines, mochilas 
de ambulancia, camillas etc., espresando su si
tuación dé servicio con las palabras bueno, regu
lar, inservible.

Cólera de Murcia. Disminuye sensiblemente 
en la capital y en algunos de los pueblos inmedia- 
t''S. En Cartagena se confirma tambien Para que 
nuestros lectores formen cabal idea de la intensi
dad qiíC ha tenido la afección, lc.s diremos que

según li;á du los oficiales que tenemos á la vista, 
en Murcia fallecieron 61 personas el dia 16 del ac
tual, á pesar de haber decaído ya mucho la epi
demia y haber emigrado la dos. terceras parles 
de la población. Se hacen grandes elogios de al
gunos profesores, y en Carlagena se han presentado 
espontáneauienle á ofrecer sus servicios, dos mé
dicos de laArmada que por circunstancias espe 
ciales se hallaban en dicha población.

Esperamos que el gobierno actual reparará la 
gravísima falta de sus antecesores, realizando las 
pensiones prometidas á las familias de los profe
sores que sucumbieron en la anterior epidemia y 
puedan sucumbir en la actual.

ComuDícado. El Sr. D. Máximo Andéchaga, 
nos ha dirigido uno que no podemos publicar in
tegro, pero que estraetaremos «m el número pró- 
xitno. La abundancia de malcriates nos impide 
la publicación de todo documento que no interese 
á la generalidad de los profesores.

t El colera de Murcia, considerado bajo el pun- 
, to de vista científico. Conviene mucho que ¡os 

profesores que han podido estudiar esta epidemia 
sobre el terreno, consignen todos los dalos po.si- 
bles acerca de su aparición, á fin de poner tan 
en claro como se pueda un hecho, que como el 
presente, tanto afecta á la etiología de esta enfer
medad.

Alcaldada. Llamamos la atención del celoso 
y digno gobernador de la provincia de Avila, 
acerca delà conducta del ayuntamiento de Nava
lacruz para con su profesor de cirujía, D. Pedro 
Fraile, seguros de que sabedor de ella saldrá al 
frente de los hollados derechos del profesor y 
castigará abusos lamentables de autoridad. Se
gún nuestros informes, el referido profesor se 
contrató á fines de 1836 por un año y renovó 
por 1res su compromiso con aquel ayuntamiento. 
En ,14 de julio último, el alcalde D. Jose Gonza
lez, le dirigió un oficio en que le hizo saber «que 
por ciertos incidentes que ocurren eii el pueblo 
y por no poder cobrar sus honorarios, no quie
ren cirujano y se dé por de-pedido aun cuando no 
ha cumplido los 1res años porque se halla es 
criturado». Semejante conducta, como lodos 
comprenderán, no necesita comentarios. Si la 
autoridad que debe velar por el respeto dé los 
pactos legales y por él decoro de sus subalternos, 
no corrige tan fatal abuso para la suerte del pro
fesor, no faltará quien imite aquella conducta de 
cacique independiente; con lo cual la profesión 
médica y la sanidad dé los partidos sufrirán ainar-!- 
gas consecuencias. ¡Guando vendrá un arreglo de 
partidos que haga al profesor mas independiente 
y le coloque en posición mas digna!

Sensible olvido. Hace mas de cinco meses 
que el profesor del hospital de San Sebastian, don 
Vicente Barroso, tiene presentado á la Junta ge
neral de beneficencia un recurso en forma, re
clamando en justicia su reposición en aquella 
plaza de la que ha sido separado y que en su día 
obtuvo por oposición. Sin que nosotros prejuzgue
mos nada acerca de los motivos que haya para 
reponer en su destino al Sr. Barroso, ¡amenta
mos que hasta el presente nada se haya resuelto 
en pro ó en contra. El referido profesor, celoso 
como el que más‘de su título y su nombre, hará 
que los tribunales ordinarios entiendan en Io.s 
motivos de su deslitucion, seguía nuestros inf -r- 

me.s, despues del juicio que lieue celebrado co-n 
el director de aquel establecimiento.—La honra 
del profesor, ei triunfo de la verdad y la justicia 
y la benevolencia con que toda autoridad debe 
escuchar al que se cree lastimado, nos hacen es
perar se atienda en Jbreve á la petición del señor 
Barroso, no dudando por etra parte ;que la solu
ción que la cuestión obtenga [será justa y acer
tada.

Supresión. El acreditado periódico de Paris 
el Afoniteur des hôpitaux, ha sido suprimido ju
dicialmente por ofensas inferidas á un profesor 
que ha recurrido á los tribunales.

Aviso. Habiéndosenos estraviado una carta 
en la que se nos pedia que diéramos aviso'-Á los 
profesores que hubiesen de optar á la vacante 
de un pueblo eu\o nombre'no recordamos supli
camos al comunicante que no eslrañe nuestro si
lencio y nos remita un duplicado si gusta.

COMUNICADO.
Sres. redactores de Lx España Médica,

Muy señores nuestros; vá á anunciar.se (según 
nuestros datos) la vacante de la plaza de médico 
titular de la villa de Peralta de Navarra; á cuyo 
dignísimo profesor el doctor en medicina y cirujía 
D. Eustaquio Guinea, se le ha negado la renova
ción de su contrato, que fina el 15 de agosto, sin 
que para ello se le justifique el menor motivo.

Los infrascritos médicos de los pueblos cir
cunvecinos, convencidos de que el Sr. Guinea 
ha cumplido en dicho pueblo sus deberes profe
sionales y sociales con decoro y dignidad, dan la 
voz de alerta al profesorado españ >1, a la vez 
que tienden á dicho servir su mano de amigos y 
¡e ofrecen su leal y franco apoyo.

Somos de Vds. sus mas cordiales servidores qué 
Q. B. S. M —Aqu lino Maldonado, médico de 
Falces.—Orencio Gros, médico de Marcilla — 
Martin Gumcharri, médico de Villafranca.—Pe
dro Alfaro, médico de Funes.—Fernando Lopez, 
médico do Azagra.

Por lo no firmado, E Sánchez y Romo.

V.ílCAnTES.
Lo están—Se halla vacante la plaza de mélico- 

cirujano de la villa de Castejm» de Huete en la 
Provincia de Cuenca, su dotación consiste en 7000 
rs. pagados los 4000 del presupue.<lo municipal y 
los 3000 restantes en trigo tranquillón, á precios 
corrientes en Santa Maria de Agosto de cada un 
año y ademas se le da ca.^a para vivir y libre de 
contribución escepto le de subsidio , no s ra car
go del agraciado la cirujía menor: de el pueble 
esta bien situado y consta de 200 vecín.is. Loi 
aspirantes á dua plaza círijiran sus solicitudes á 
la Señora de este ayuntamiento insta el 21 dé 
Setiembre prosimo dia en que se provera dicha 
plaza.—Caslejo 10 de Agosto de cSj9.—El P. 
Roman Ejido.—P 0 Ramón Astudillo.<.

—La plaza de médico de Villarta de San Juan 
(Ciudad Real) dotada con 2000 rs. anuale.s paga
dos por trime.stres por asi.stir á los p.ibres y las 
igualas con los pudientes. Las solicitudes hada 
el 12 de setiembre.
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